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Editorial 

A partir de este mio, comienza a regir 
la nuet•a normatiua que regula el Pro
grama de Jncentit•os a los Docentes ln
t•estigadores de Unil'ersidades Naciona
les. Este Programa fue creado en 1993, 
frente a la necesidad de promot>er la 
actiuidad de im>estigación científica y 
tecnológica en las wziuersidades, mejo
rar las remuneraciones de los docentes, 
desan-ollar un enfoque integrado de la 
carrera académica, fomentar la 
rec01wersión de la planta docente (im
pulsmzdo wza mayor dedicación al tra
bajo zmitoersitario) e incorporar crile
rios racionales de distribución del pre
supuesto unil'f!rsitario entre las uniz'f!r
sidades. 

El desafío de hacer frente a este proble
ma en todas sus dimensiones era gran
de e implicaba encontrar una solución 
seria que lul'iera continuidad en e/ tiem
po. 

Cuando 1zació el Programa se aseguró 
su financiamiento y hoy se le destinan 
70 millones de pesos anuales, que im-
plican una importante mejora en los in
gresos de los docentes que participan. 
Esto contribt~ve a lograr un beneficio 
secundario pero no por ello menos im
portmlle: jerarquizar la labor que se rea
liza en las aulas uniuersitarias. En este 
sentido, desde el pri1zcipio, el Programa 
constituyó u11a notoedad de gran impac
to. Porque se trata de un itzs/ru.mento 
qtte permite asignar recursos con crile
rios objelims para mejorar la calidad 
de la ense1zanza, asociada a la im>esli
gación que realizan quie1zes enseñan. 

Como toda 1Htet•a experiencia, su 
implementación fue requiriendo aju.sles, 
pem es necesario deslacar que siempre 
estzwieron orie1ztados a que el progra
ma cumpliera en mayor medida los ob
jetims preuistos. 

Ahora estos cambios y ajustes se inte
gran en la nuet•a reglamentación, que 
fue aprobada por la autoridad de apli
cación luego de un detenido proceso 
de análisis y consultas. 

Entre otras cosas, en esta 1zu.eua etapa 
se amplía el número de categorías para 
facilitar la dirección de proyectos de 
intoestigación, que es 1m punto crítico 
en el caso de algunas disciplinas. 

También se establece que los docentes 
con dedicación simple no pueden as
pirar al incentiuo, porque -saino ex
cepciones que el proceso de aplicación 
ha contemplado debidamente- un do
cente con sólo diez o doce horas sema
nales muy difícilmente pueda prepa
rar y dar clases, atender alumnos, to
mar exámenes, asistir a reuniones, y 
además hacer inz>estigación . Esta nor
ma no alcanza a los im>estigadores del 
CONICETy de otros organismos de in
uestigación que por razones meramente 
administratil'as sólo tienen en la uni
t>ersidad zm cargo de dedicación sim
ple. 

Se propone, en síntesis, un régimen 
cada l'ez más estríe/o en relación a los 
objelil'Os del programa pero al mismo 
tiempo más flexible en las cuestiones 
qu.e facilitan su dinámica y 
funcionamiento, acorde a la realidad 
que c•it>e1l las wziuersidades. 

Este número de La U71iz,ersidad dedica 
su ''lnfonne especial" a este tema y se 
completa con las habituales secciones 
"hzrorme de Gestión" "Noticias" J' 1 1 

"PublicacioH.es recibidas", "Libros" y 
''Agenda" 

Eduardo Sánchez Martínez 
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Informe Especial 

lA NUEVA REGlAMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LOS 
DOCENTES-INVESTIGADORES DE 

lAS UNIVERSIDADES NACIONALES 

Afines de 1993 se dictó el Decreto 2427, que establecía un incentivo 
para los docentes- investigadores de las Universidades Nacionales. Luego de 

más de tres años de aplicación del sistema, se advirtió la necesidad de superar 
algunas dificultades e inconvenientes, comunes en la implementación de todo 
nuevo proyecto. Con ese propósito se dictó la Decisión Administrativa 665/97 

por la que se dispone concluir al31 de diciembre de 1997 el procedimiento de 
categorización efectuado y sus efectos consecuentes y facultar al Ministerio de 

Cultura y Educación a dictar un Manual de Procedimientos para la 
implementación de los incentivos, que sustituya los Anexos 

del Decreto 2427193. 

1 AN1ECE7)EN1E5 

A fines de 1993 se dictó el Decreto 24271 por el 
cual se estableció un incentivo para el personal 
docente de las Universidades Nacionales que 
participe en proyectos de investigación y cum
pla determinadas funciones docentes. El progra
ma que se puso en marcha tenía el propósito de 
alentar a los docentes universitarios a realizar 
tareas de investigación y a los investigadores a 
desempeñar tareas de docencia, con el fin de 
"promover el desarrollo integrado de la carrera 
académica en las universidades nacionales2 • 

El programa preveía tres tipos de exigencia a los 
docentes para participar: ser categorizados como 
docentes investigadores, cumplir con determina
das tareas docentes y estar incorporados a un pro
yecto de investigación debidamente acreditado 
por entidad habilitada. Se preveía asimismo un 
mecanismo de evaluación de los informes fina-

les o de avance de los proyectos de investiga
ción. 

La iniciativa tuvo desde sus comienzos una res
puesta francamente favorable en el ámbito de 
las universidades. Un importante número de do
centes e investigadores se incorporó al progra
ma, sometiéndose a los procesos de 
categorización 3 y participando en proyectos de 
investigación4

, con resultados claramente apre
ciables. 

No obstante, luego de más de tres años de apl i
cación del sistema, se advirtió la necesidad de 
superar algunas dificultades e inconvenientes, 
comunes en la implementación de todo nuevo 
proyecto, aprovechando, para ello, la valiosa 
experiencia acumulada y la opinión y recomen
daciones de las propias universidades. Con ese 
propósito se dictó la Decisión Administrativa 665/ 
97 por la que se dispone concluir al 31 de di
c iembre de 1997 el pr ocedim iento de 

3 
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categorización efectuado y sus efectos conse
cuentes y facultar al M inisterio de Cu ltura y Edu
cación a dictar un Manual de Procedimientos 
para la implementación de los incentivos, que 
sustituyera los Anexos del Decreto 2427/93. A 
fin de asegurar que el tránsito entre el sistema 
que cesaba y el nuevo no produjera interrupcio
nes en la percepción del incentivo, la misma 
norma encomienda a las Secretarías de Políticas 
Universitarias y de Ciencia y Tecnología el dic
tado de un régimen de transición destinado a 
regular el período necesario para poner en mar
cha el nuevo mecanismo. 

Luego de múltiples consultas con los distintos 
sectores interesados, especialmente con los Se
cretarios de Ciencia y Técnica de las Universi
dades y con el Consejo lnteruniversitario Nacio
nal, el Ministerio, en cumplimiento de lo enco
mendado por la aludida Decisión Administrati
va N 11 665/97, aprobó por Resolución N11 2307/ 
97 el Manual de Procedimientos, que regula 
actualmente el Programa de Incentivos a los 
Docentes-investigadores. 

2LA NlJEVA REGLAHENTACróN 

El nuevo Manual de Procedimientos sigue bási
camente los lineamientos que se establecían en 
los Anexos del Decreto 2427/93, previendo de
terminadas exigencias docentes y manteniendo 
el sistema de categorización y la acreditación de 
los proyectos de investigación por entidades ha
bilitadas, así como mecanismos de fiscalización 
y segu imiento de los informes finales y de avan
ce. Configura, no obstante, un cuerpo normati
vo más sistemático y prolijo, que regula con pre
cisión cada una de las distintas etapas del proce
so, introduciendo modificaciones que tienden a 
hacerlos más ágiles, seguros y efectivos. Funda
mentalmente se procura en la nueva norma que 
aquellos procesos que involucren juicios acadé
micos o de valor estén rodeados de la mayor 
objetividad e imparcialidad. 

2.1. La administración del Programa 

La normativa reglamentaria comienza por preci 
sar la estructura de conducción del programa, 
estableciendo que las Secretarías de Políticas 
Universitarias y de Ciencia y Tecnología consti
tuyen la autoridad máxima de aplicación, con 
facultades reglamentarias y de interpretación; se 
prevé además un órgano encargado de la coor
dinación del programa y otro, asesor, integrado 

.. •. 
1\ lini s le rin d 

por dos representantes del Ministerio y dos del 
CIN, destinado a cumplir un papel destacado 
de asistencia a los otros órganos. Si se tiene en 
cuenta la complejidad de las tareas que deben 
rea/izarse-5, se puede comprender fácilmente la 
importancia que tiene una buena organización 
de la conducción para lograr una administra
ción prolija y ordenada y dar seguridad y certe
za a los procedimientos y a las medidas que se 
adopten 

2.2. Exigencias docentes 

Como el Programa persigue el propósito de inte
grar docencia e investigación como elementos 
necesarios de la carrera académica, se exige, 
como requisito para participar del mismo, el cum
plimiento de un mínimo de actividades docen
tes. Se requiere así que el docente-investigador 
destine, al menos, un treinta por ciento del tiem
po de su dedicación a actividades de docencia 
de grado, las que incluirán el dictado como mí
nimo de ciento veinte horas anuales, exigencia 
que podrá sustituirse hasta un cincuenta por cien
to por el dictado de cursos en carreras de 
pos grado. 

El Manual, con un criterio absolutamente razo
nable, excluye del programa a los docentes de 
dedicación simple por considerar que esa míni
ma ded icación no resu lta compatible con las 
exigencias de docencia e investigación que la 
reglamentación demanda. Sobre la base de ese 
fundamento se admite, como excepción, la par
ticipación de docentes que, aun cuando tengan 
una dedicación simple en el cargo universitario, 
sean becarios del CONICET, de la CIC o de otros 
organismos similares que determine la autoridad 
de aplicación. 

2.3. La categorización 

La categorización es un punto especialmente de
licado dentro del sistema, porque su resultado 
no sólo incide en el monto del incentivo que ha 
de percibir el docente, sino que en gran medida 
constituye una evaluación de sus antecedentes 
y de su trayectoria docente y de investigación, 
que lleva implícito un juicio de valor académi
co, constituyendo por lo tanto un aspecto muy 
sensible para el interesado. El proceso anterior 
dio buena cuenta de ello con el cúmulo de re
cursos que se promovieron contra las distintas 
etapas de la categorización. Por ello la nueva 
reglamentación introduce en este aspecto impor-
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tantes reformas que tienden fundamentalmente 
a garantizar la objetividad del proceso. 

En primer lugar, además de un cambio meramen
te formal en la nominación de las categorías -de 
letras a números romanos-, se incorpora una ca
tegoría más, a fin de ampliar la cantidad de do
centes habilitados para dirigir proyectos. En el 
régimen anterior sólo podían dirigir proyectos de 
investigación los docentes categorías A y B; en 
el actual lo pueden hacer aquellos categorías 1, 
11 y 111. De esa forma se responde a una inquietud 
reiteradamente expresada por las universidades. 

Otro aspecto sumamente importante de la nue
va reglamentación es la definición de pautas 
claras que permiten determinar con precisión los 
límites de cada una de las categorías docentes 
a fin de lograr resultados equ ivalentes frente a 
si tuaciones sim ilares. Se pretende así evitar que 
el proceso de categori zación sea el resultado de 
los diversos y disímiles criterios de cada uno de 
los evaluadores. Con el mismo propósito se fa
cu lta al Cl N a fijar criterios que aseguren la ne
cesaria homogeneidad en la apl icación de aque
llas pautas. 

Por último, se establece un procedimiento de 
categorización prolijamente reglado en el que, 
a efectos de garantizar la transparencia de los 
procedimientos, se prevé una amplia publicidad 
del Banco de Evaluadores, otorgándose a los in
teresados la posibilidad de recusar a sus integran
tes. Se habilita asimismo una vía recursiva que, 
asegurando el derecho de defensa, permite cues
tionar la categorización cuando ésta contenga 
defectos de forma, evidentes errores materiales 
o manifiesta arbitrariedad . 

En el procedimiento de categorización se distin
guen tres etapas diferentes. El proceso de 
categorización de las categorías 1 y 11, es coordi
nado por una Com isión Nacional de 
Categori zación, que funciona en el ámbito del 
CIN, integrada por siete rectores titulares y siete 
rectores suplentes, debiendo estar representadas 
las regiones que se prevén para los Consejos 
Regionales de Planificación de la Educación Su
perior. La categorización se efectuará por Comi 
tés Nacionales de Evaluadores. 

El proceso de categorización de las categorías 111 
y IV se realizará por regiones, siendo coordina
do por Comisiones Regionales de Categorización 
integradas por un representante de cada una de 

las universidades que integran la región, desig
nándose a una de ellas como sede de la comi
sión. A los efectos de la categorización las co
misiones designarán Comités Regionales de 
Evaluadores. 

Por último, cada universidad será responsable de 
coordinar el proceso de categorización de sus 
docentes que aspiren a la categoría V, mediante 
la partic i pación de Comités Loca l es de 
Evaluadores. En todos los casos los integrantes 
de los Comités de Evaluadores serán selecciona
dos del Banco de Evaluadores oficialmente con
formado. 

2.4. La acreditación de proyectos de investiga
ción 

Para incorporarse al Programa de Incentivos, los 
docentes categorizados deben participar en un 
proyecto de investigación acreditado por enti
dad habilitada. El Manual determina con preci
sión las entidades habilitadas para acreditar pro
yectos y las pautas que éstas deberán tener en 
cuenta para la acreditación, lo que constituye 
garantía de seriedad y asegura que los proyectos 
admitidos tengan jerarquía universitaria. 

2.5. La evaluación y auditoría técnica de los in
formes de investigación 

La reglamentación prevé la obl igación del Di
rector del Proyecto de presentar anualmente un 
informe final o de seguimiento, que es evaluado 
por la entidad habilitada que acreditó el proyec
to u otra equivalente. Ello constituye un aspecto 
central del Programa. Mediante este proceso se 
asegura que el mismo no se transforme en un 
mero procedimiento rutinario que desvirtúe los 
fines perseguidos. Por ello la reglamentación pre
vé consecuencias graves tanto para el director 
como para los integrantes del proyecto si el in
forme no se presentara o mereciera la califi ca
ción de no satisfactorio. Existe consenso entre 
los universitarios sobre la necesidad de garanti
zar que la actividad de investigación que justifi
ca la percepción del incentivo se realice efecti
vamente y con responsabilidad. 

Dada la importancia que se asigna a este aspec
to, la nueva reglamentación refuerza el proceso 
de segu imiento de los proyectos previendo una 
auditoría técnica de los informes de investiga
ción, a cargo de la Agencia Nacional de Pro
moción Científi ca y Tecnológica, efectuada por --------

L
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Comisiones Auditoras ad-hoc integradas por ex
pertos. 

3 lA ETAPA DE T~NSICIÓN 

Reconociendo las dificultades e inconvenientes 
que plantea el tránsito de un sistema a otro y los 
perjuicios que todo cambio puede ocasionar si 
no se prevé una etapa intermedia que permita 
el paso paulatino hacia el nuevo régimen, la 
Decisión Administrativa N2665/97, con criterio 
previsor, faculta a la Secretaría de Políticas Uni
versitarias a disponer el régimen de transición a 
aplicar a partir del 1 de enero de 1998 y hasta 
tanto se implemente el nuevo sistema. 

En función de ello, tanto en el Manual como en 
resoluciones que se dictaron posteriormente6 se 
ha reglado un procedimiento de transición con 
el fin de evitar efectos no deseados y permitir a 
los interesados adecuarse al nuevo régimen, con
firiendo a su vez al proceso la necesaria seguri
dad jurídica. Con ese criterio se han adoptado 
las siguientes medidas: 

l. Se conformó el primer Banco de Evaluadores 
que tendrá a su cargo la categorización de 
los docentes-investigadores que soliciten ca
tegoría 1 y 11, con los docentes categoría A que 
en el anterior sistema hubieran sido 
categorizados automáticamente y con aque
llos de igual categoría que hubieran sido con
firmados en las dos revisiones efectuadas por 
La Secretaría de Políticas Universitarias y por 
el CIN en los años 1994 y 1995 o que en esos 
procesos hubieran actuado como 
evaluadores. 

2. Concluido el proceso de Evaluación de las 
categorías 1 y 11, el Banco de Evaluadores se 
completará con quienes hayan obtenido esas 
categorías, posibil itándose así la iniciación 
de los procesos -más complejos por el nú
mero de docentes involucrados- de 
categorización de las restantes categorías. 

3. Se prevé que los docentes-investigadores man
tengan el equivalente a su categoría actual 
hasta tanto sean nuevamente categorizados, 
de forma que no se produzca interrupción 
alguna en la percepción de los incentivos 

4. Los proyectos de investigación acreditados 
podrán participar del Programa hasta el 31-

6 

12-1998. 

S. Una prórroga similar se acuerda a los docen
tes de dedicación simple que participen de 
proyectos de investigación y que por aplica
ción del nuevo régimen quedarían excluidos 
del programa. 

6. Se d ispone también, con carácter de excep
ción, que en la categorización que se efec
túe en el año 1998 no se consideren las exi
gencias relativas a cargos docentes que prevé 
la reglamentación, ni la de edad prevista para 
la categoría V. 

4. EL INICIO DEL P~OCE$0 

Conforme al cronograma previsto se ha dado 
comienzo al proceso de categorización, integrán
dose la Comisión Nacional de Categorización y 
la Comisión Asesora. Asimismo se ha conforma
do el Banco de Evaluadores y se ha abierto la 
convocatoria para la presentación de solicitudes 
para la categorización de docentes investigado
res que aspiren a las categorías 1 y 11. De tal for
ma, al momento de escribir estas lfneas, el pro
ceso de instrumentación del nuevo sistema se en
cuentra en plena ejecución previéndose su con
clusión para mediados del corriente año. 

NOTAS 

1 El proyecto de dicho decreto fue el resultado de una tarea 
conjunta de la Secretaría de Políticas Universitarias y el CIN. 

2 En los considerandos del Decreto 242 7/93 se reconocía 
que "de una planta global de docentes del sistema de uni
versidades nacionales del orden de los cien mil cargos, 
menos del quince por cien to participa en activ idades cien
tíficas y tecnológicas". 

1 El programa se inició con 7.961 docentes, y cuenta en la 
actualidad con alrededor de 26.000 docentes categorizados, 
de los cuales aproximadamente 18.000 se ven beneficia
dos con el incentivo. 

• Existen más de 6.000 proyectos acreditados por en tidades 
habilitadas. 

5 Llevar adelante los procesos de categorización de más de 
veinte mil docentes; acreditar más de seis mil proyectos de 
investigación y efectuar su seguimiento; efectuar el control 
y liquidación de los incentivos; resolver las situaciones par
tiCLdares no previstas en la normativa; etc. 

6 Resolución conjunta N• 21 SCT-11 SPU. 

1\tinislcriu dl ('ullura y Educación 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS CAMBIOS 
EN EL RÉGIMEN DE INCENTIVOS 

Celina Curti y Cristina Palacios 

Transcurridos cuatro años de funcionamiento ininterrumpido del 
Programa de Incentivos, se reformuló la normativa vigente hasta fines de 1997, teniendo en 
cuenta e l resultado de la experiencia acumulada así como diversas recomendaciones efec
tuadas por el CIN y otros sectores universitarios oportunamente consultados. A continua
ción se presenta el detalle comparativo entre la normativa inicial -Decreto 2427/93 y sus 
Anexos- y la nueva normativa -Manual de Procedimientos- aprobado por Resolución Nº 

2307/ 97-. Debe destacarse que esta nueva etapa que comienza a transitar el Programa de 
Incentivos, es posible gracias a la participación de la comunidad universitaria para lograr 
los objetivos del Programa: mejorar la calidad académica y científica e incidir en la forma-

ción de recursos humanos de excelencia. 

NORMATIVA INICIAL 

Decreto 2427/93 y sus respectivos 
Anexos 1, 11 y 111 

Desde el 19/11/93 hasta fines de 1997 

Establecer un incentivo ol personal 
docente de los Universidades Nocionales 
que participe en Proyectos de 
Investigación y cumplo funciones 
docentes, según los condiciones lijados 
en los Anexos de dicho Decreto. 

NUEVA NORMATIVA 

Resolución MCyE N° 2307/97 (Nuevo Manual de 
Procedimientos del Decreto 2427 /93). 

A partir de enero de 1998. 

Poutor de manero más precisa lo implementación de 
los incentivos, teniendo en cuento el resultado de lo 
experiencia ocumulodo en los cuatro oños de 
vigencia ininterrumpido del Programo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Decreto 2427/93 y 
sus tres Anexos. 

Autoridad de Aplicación Secretorio de Políticos Universitarios 
(SPU) 

Administración SPU 
del Programo 

Decreto 2427/93 y Manuel de Procedimientos Anexo 
de lo Resolución Ministerial 2307/97 (lo Decisión 
Administrativo 665/97 facultó ol MCyE o dictar el 
Manuel de Procedimientos que sustituye los Anexos 
del Decreto 2427 /93) (Art. 1° del Nuevo Manuel de 
Procedimientos). 

los Secretorios de Políticos Universitarios y de Ciencia 
y Tecnología constituyen en formo conjunto lo 
autoridad máximo de oplicoción, reglamentación e 
interpretación (Art. 2°). 

Coordinador (dependiente de lo SPU) Asistido por 
uno Comisión Asesoro (2 miembros del CIN y dos 
del MCyE) (Art. 3°). 

7 
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Cargo 
Docente 
Mínima 

Dedicación 
Docente 

Acreditación 
de los 
Requisitos 
Docentes 

Informe Especial 
-=~~----------

CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS 

NORMATIVA 
INICIAL 

Dedicación 
exclusiva y 
semiexclusivo: 2 
cursos frente o 

alumnos en 
correros de grado. 
Dedicación 
simple: 1 curso 
frente o alumnos 
en correros de 

grado. (Anexo 1, 
Inciso 1.1) 

Dedicación 
exclusiva, 
semiexdusivo o 
simple. (Anexo 1, 
Inciso 1.1) 

NUEVA NORMATIVA NORMATIVA 
COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD DOCENTE 

30 % de su dedicación o 
docencia de grado, que incluye 
un mínimo 120 horas anuales 
de dictado de clases. Se 
monfiene lo posibilidad de 
sustituir hasta el 50 % de los 
cursos de grado por cursos de 
correros de postgrodo . (Art. 
s•¡. 

Dedicación exclusivo, o 
semiexclusiva. 

Dedicación simple sólo si son 
autoridades y docentes ó si son 
investigadores o becarios del 
CONICET o CIC. (Art.6 •) 

Fundam~ntos del Cambio:: 
La limitación impu~sta a la 
d~dicación SIMPLE tiende a 
promov~r el aumento de la 
pr~encia del doc~nte

investigador calificado en el 
aula y ~n los espacios de 
investigación y formación 
d~ discípulos, condición 
necesaria para la exc~l~ocia 
académica 

Universidod:Certifico el 
cumplimiento de los requisitos. 

SPU:Esté autorizado o efectuar 
auditorios docentes. 
(Art. 7• ) 

Podré participar del 
Programo: 

e El personal 
profesional de lo 
Comisión Nocional de 
Energía Atómico que 
cumplo actividades de 
investigación y 
desarrollo y tengo 
ded1coción docente 
simple en una 
Universidad Nocional. 

e Los becarios de in
vestigaciÓn de los 
Universidades 
Nocionales, con 
dedicación o lo 
investigación y 
dedicación docente 
simple.(Resol uci ón 
Conjunto N° 22 
SCyTy N° 12 SPU 
del 20/2/98) 

NORMATIVA PARA LA 
TRANSICIÓN 

Los docentes 
investigadores con 

dedicación simple no 
contemplados en las 
excepciones previstos en 
el ort. Ó0 del Manuel de 
Procedimientos, padrón 
participar del Programa 
de 1 ncentivos hasta el 
31/12/98, siempre que 
hayan participado en él 
desde antes de 1998 e 
integren proyectos de 
investigación 
acreditados. 
(Resolución Conjunto 
N° 21 SCy T y N• 11 
SPU del 20/2/98) 
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Conformación 

.. ~ 

Recusa ción 

Informe Especial 

COND ICIONES GENERALES PARA PARTIC IPAR DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS 

NORMATIV
A INIC IAL 

NUEVA NORMATIVA NORMATIVA 
COMPL 

BANCO DE EVALUADORES 

La Autoridad de 
Aplicación conformará 
un Banco de 
Evaluadores, 
organizado por 
disciplina y constituido 
por docentes 1 o 11 o con 
antecedentes 

equivalentes. 
(Art. 13) 

La Autoridad de 
Aplicación hará público 
el Banco de 
Evaluadores y 
posibilita rá la 
recusación 

Fundamentos 
del cambio: 
Garantizar la 
transparencia de 
los procedimientos 

9 
LaV nh·e¡·sidad 

NORMATIVA PARA LA 
TRANSICIÓN 

-

-

Los docentes investigadores 
mencionados en el art. 43° de la Res. 
N° 2307/97 integrarán el Banco de 
Evaluadores que categorizará o los 
docentes investigadores que soliciten 
Categorías 1 y 11. (Art. 45° del 
Manual de Proced imientos) 

Los docentes í nvestigadores 
categorizados 1 y 11 en la evaluación 
de 1998, se incorporarán al Banco de 
Evaluadores que efectuaré la 
categorización de los docentes 
investigadores que soliciten categoría 

111, IV y V o sean derivados por los 
anteriores comisiones. (ort. 46° del 
Manual de Procedimientos). 

Conformación del Banco de 
Evaluadores, que cotegorizorá a los 
aspirantes q ue soliciten la Categoría 1 
o 11. 

Amplia difusión de dicha nómina a 
través de la Dirección Nocional del 
Registro Oficial. (Res. conjunto No 
20 SCyT y N" 1 O SP U del 20/2/98 
- Art. 1°, 2°, 4° y Anexo 1). 

Incorporación a l Banco de 
Evaluadores conformado por 
resolución conjunto SCy T 20/98 y SPU 
1 0/98 o todos aquellos docentes 
investigadores categoría A que hayan 
intervenido como Evaluadores en 
alguno de los revisiones efectuados 
por lo SPU y por el CIN en 1994 y 
199 5 respectivamente, en tonto dicha 
categoría no hayo sido modificada en 
algu no de esos instancias, dándole 
publicidad a la nómina a través de la 
Dirección Nocional del Registro 
O ficial. (Res . conjunto N° 24 SCyT y 
N" 1 6 SPU del 26/2/98 - Art. 1 o y 
2° y Anexo 1)-
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1 Convocatoria 

1 

Solicitud 

Categorías 

111 

Informe Especial 
~==~-------------
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CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS 1 

NORMATIVA NUEVA NORMATIVA NORMATIVA NORMATIVA PARA LA 
INICIAL COMPL TRANSICIÓN 

CATEGORIZACION 

La SPU lija la fecha La Autoridad de Aplicación 
de lo convo catorio (SPU/SECvT) fija ró las fechas de 
nacional. (Anexo 111, los convocatorios poro coda 
2.b) Categoría. (Art. 8°). 

Cada docente debe Cada docente debe presentar 
presentar como como declaración jurada: 
declaración jurada, 

• formulario de solicitud, el formula rio can los 
datos pa ra la e curriculum V 
categorización 
(Anexo 111, 1 b). • separata can los tres traba jos 

mós importantes de los últimos 
tres años. (Art. 9 °). 

Las Categorías de Las Categorías de docente- Los docentes 'A' 
docente- investigador son: 1, 11, 111, IV a V. categarizadas 
investigador son: (Art. 12°). outomóticomente o 

A, B, Ca D. confirmados en las dos 
Fundamentos del cambio: revisiones efeduodos en 
La Categoría m permite 1994 y 199 5 por la SPU V 
dirigir proyectos a quienes el CIN respectivamente, 
tengan los antecedentes serón considerados como de 
necesarios para la dirección, Categoría 1, por 2 años a 
aunque no sean suficientes partir de la aprobación del 
para lograr una categoría Manual de Procedimientos. 
sup erior. (Art. 43° del Manual de 

Procedim ientos ) 

Los docentes-investigadores 
no comprendidos en la 
cotegorio anterior, mon-
tendrán a los fi nes del pago 
del incentivo, el equivalente 
o su categoría actual, hasta 
tonto no sean cotegorizodos 
durante 1998, según lo 
p revisto en el Manual de 

1 

Procedimientos. (Art.44° 
del Manual de 
Procedim ientos) 

Los docentes-investigadores 
podrán solicitar su ca-
tegoriiac.ión aun cuando no 
reúnan los demás 
condiciones paro percibir el 
incentivo, al solo fin de 
poder incorporarse ol Pro-
grama cuando logren 
satisfacer todos los extremas 
requeridas (Res. conjunta 
N°21 SCvTvN°11 SPU 
del 20/2/98 - Art. 5°) 
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Informe Especial 

E CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS ~ 
NORMATIVA NUEVA NORMATIVA NORMATIVA PARA 

INICIAL NORMATIVA COMPL. LA TRANSICIÓN 
---- - -

CATEGORIZACION --
Pautas Categoría A. Categoría 1: En la categorízación de 1998 

.... 

No se exige ser 
•Capacidad de dirección, 

no se considerará lo exigencia 
1 

profesor por relativa a l cargo docente 1 

concurso. prevista en e l Artículo 16°, 1 
eamplia producción 

Incisos a.3, b.3 y d.2. (Res. 1 
científico, artística o de 

Conjunta N° 21 SCyT y N° 
1 

desarrollo tecnológico, 
1 1 SPU de l 20/2/98 - Art . 1 

•formación de becarios y/o 30) 

tesistas de doctorado o 
maestría, 

eprofesor por concurso. 

Categoría B: Categoría 11: Por esta único vez, podrán 
No se exige ser 

• Capacidad de dirección, 
incorporarse al Programo los 

profesor por docentes-investigadores que 
concurso 

eformación de becarios y/o 
formen parte de Proyectos de 

tesistos de doctorado o 
investigación acreditados y 

maestría, 
obtengan la Categoría V, aun 
cuando tuvieren mós de 35 

e profesor por concurso. años. (Resolución Conjunta 
N" 21 SCyT y N" 1 1 SP U 
del 20/2/98- Artícu lo 4°) 

D 
Categoría C: Categoría 111: 
No se exige 

ehaber realizado toreos de cargo docente 

por concurso o investigación y de dirección 

JTP. Se exige de proyectos, 

antigüedad de 4 
eprofesor por concurso o 

o 5 años en 
investigación. 

interino con una antigüedad 
de 3 años en el cargo. 

Categoría IV: 

• Haber realizado 
investigación bajo lo guia de 
un docente 1 o 11, durante 3 
años como mínimo 

eser Jefe de Trabajos 
Prédicas o equivalente por 
concurso, o interino con 3 
años de anti-güedad. 

Categoría 0: Categoría V: 
No se exige 

eGroduodos universitarios límite de edad. 

emenores de 35 años y 

eoyudonte de 1 ero. o 
equivalente. 
(Art. 16") 

Fundamentos del cambio: 
El cargo docente se 
incorporó en los 
~itos de las cate-
gorias para favorecer la 
presencia en las aulas de 
los académicos de mayor 
nivel y la formación de 
discípulos 

------
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--
Criterios de 
Aplicación de 
los Pautes 

Procedimiento de 
Categorización 

Notificación 

il 

Vio Recursivo, Trámite 
Recursivo y Recurso de 
Reconsideroción 

Vigencia de lo 
categorización 

NORMATIVA INICIAL 

SPU- CIN 

Los Universidades 
proceden o asignar los 
Cotegorios 
equivalentes de 
Investigación. Se 
admite lo 
categorización 
automático por 
equiparación con 
cotegorios del 
CONICET o de lo CIC 

Informe Especial 
~=-==~------------

. 
NUEVA NORMATIVA NORMAT NORMATIVA 

COMPL. TRANSICIÓN 

-- '" 

CATEGORIZACION 
-- .- -

Autoridad de Aplicación 
(Secretorios de Políticos 
Universitarios y de Ciencia y 
Tecnologías). 

El Comité Ejecutivo del CIN 
(Consejo lnteruniversitorio 
Nocional) lijaré criterios de 
homogeneidad en lo aplico-
ción de los pautes poro 
cotegorizor.(Art. 17°). 

Cotegorios 1 y 11 (Nocional) 
eComisión Nocional de 
Categorización (ámbito del 
CIN). e Comité Nocional de 
Evaluación (equilibrado 
integración regional y 
disciplinario). 

Cotegorios 111 y IV (Regional) 
e Comisión Regional de 
Categorización (uno por 
región). eComités Regionales 
de Evaluadores 

Cotegorio V (Universidad) 
eComité Local de Evaluadores 
en codo Universidad. 
Desaparece lo categorización 
automático con equivalencia a 
los del CIC o CONICET.(Art. 
18°) 

Fundamentos del Cambio 
Este procedimiento de 
categorización pretende una 
equilibrada participación de 
los ámbitos nacional, 
regional y uruversitario, 
para asegurar la 
homogeneidad y 
transparencia del proceso. 
Exige que todos los docentes 
sean categorizados, excepto 
los integrantes del Banoo de 
Evaluadores, cuyas 
categorías serán válidas 
hasta fmes de 1999-

Los Universidades notilicorón 
sobre los resultados de lo 
categorización dentro de los 20 
dios de haber sido informados. 
(Art. 19°) 

El interesado podré interponer 
recurso de reconsideroción 
dentro de los 5 dios hábiles de 
serle notificado por ante el 
Redorado de lo Universidad. Lo 
Universidad remite los recursos 
o lo respectivo Comisión de 
Categorización. (Art. 20°, 21° y 

22°) 

3 oños (Art. 23) 

--
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1 

-
NORMATIVA INICIAL NUEVA NORMATIVA NORMAl NORMATIVA 

COMPL. TRANSICIÓN 
- -

PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INVESTIGACION 

Condiciones poro No se especifico en Los condiciones son: Los proyectos de 
lo Acreditación de formo expreso lo investigación 

Proyectos Cotegorio de • el Director debe tener acreditados con 
Investigación del Cotegorio 1, 11 o 111. anterioridad o lo 

-

Director. (Lo exigencia entrada en 

de que los directores • codo Director puede dirigir vigencia de lo Res. 
sean A o B se explicitó como móximo dos Proyectos Ministerial N° 
en lo normativo (salvo que participe en 2307/97 padrón 
complementario). incentivos especiales). participar del 

e los docentes-investigadores 
Programo de 

Se requiere un 
que participan del Proyecto y 

Incentivos hasta el 
docente dedicación 

perciben el incentivo, deben 
31/12/98. (Res. 

exclusiva en el 
pertenecer o lo planto docente 

Conjunto N° 21 
proyecto.(Anexo 1, 2.1} 

de lo Universidad en lo que se 
SCyT y N° 11 SPU 

desarrollo el Proyecto (salvo 
del 20/ 2/ 98 - Art. 

incentivos especiales). 
lo) 

e que en el Proyecto intervengo 
al menos un docente 
investigador con dedicación 
exclusivo y al menos Categoría 
111. 

e codo Universidad no puede 
tener mós de un 5 % de 
Directores externos al sistema 
universitario, con categoría 
equivalente o 1 o II .(Art. 26°). 

Fundamentos dcl cambio: 
Conformar grupos de 
investigación que garanticen 
un óptimo dcsarroUo de los 
Pro~ctos de Investigación. 

Entidades Habilitados Cuando la Entidad Se incluye la Agencio Nocional 
poro Acreditar Habilitada es lo de Promoción Científica y 

Universidad deberó Tecnológico de lo SECy T. 
contar con un mínimo Cuando lo Entidad Habilitado 
del 50% de es lo Universidad se solicito que 
evaluadores externos. todos los evaluadores seon 
(Anexo 1, 2.2) externos o lo Universidad, y al 

menos un 50 % externo a la 
región. Todos deben ser 
seleccionadas del Banco de 
Evaluadores. (Art. 27°). 

Pautas para la Condiciones: 
Acreditación de 
Proyectos e Evaluación del Director. 

eEvaluación del Equipo de 
Investigación. 

•Evaluación del Proyecto. 

•Evaluación del financiamiento 
del Proyecto. 

eEvaluación de las facilidades 
disponibles. 
(Art. 28°). 

13 
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Informe Especial 

1 

NORMATIVA INICIAL NUEVA NORMATIVA NORMAT NORMATIVA ~ COMPL. TRANSICIÓN 

EVALUACION Y AUDITORIA TECNICA DE LOS INFORMES DE INVESTIGACION 

Obligaciones de los No se especifico poro Deben presentar en su 

Directores de Proyectos el Director. Sí poro los Univer>idod: Un Informe Final o 
beneficiarios del de Avance del Proyecto. Un 

1 

incentivo. (Anexo 11, Informe de Desempeño de los 
A e) Integrantes del Proyecto. (Art. 

Jo•¡. 

Evaluación de los Codo informe del Director del 

Informes Proyecto debe ser evaluado por 
lo Entidad Habilitado que 
acreditó el mismo. Los Proyectos 
que finalicen antes de concluir :JI 

el año presupuestario, deben 
ser evaluados dentro de los 30 .. 
días de su finalización. (Art. 
31°). 

Sanciones Se lijo como condición Resultado de lo evaluación 
poro el cobro del NO SATISFACTORIO, implico: 
incen1ivo, el tener un 

e Director: no cobro 3ero. informe aprobado por 
Entidad Habilitado. Cuota y exclusión por 2 años. 

(Anexo 11, Ae). 
elntegronte: no cobro 3ero. En lo normativo 

complementario se Cuota y exclusión por 1 año. 

especifican los 
Dos evaluaciones NO sanciones. 
SATISFACTORIAS: 

•Exclusión definitivo del 
Programo (Director e 
integrantes) 

No presentación en término del 
Informe Final (o de Avance): 

eDirector e Integrantes: no 
cobran 3ero. Cuota y exclusión 
hasta lo aprobación 
satisfactorio por lo Agencio 
Nacional de Promoción Cien-
tífico y Tecnológico.(Art. 33°). 

Auditorio de los No estaba previsto. Lo SECyT (o través de lo 

Informes Evaluados Agencio Nocional de Promoción 
Científica y Tecnológico) 
efectuará anualmente uno 
auditorio de los proyectos (al 
univer>o o por muestra). (Art. 
34°). 

' 

Minislcrio de 
14 

u1 Educarión 

L 



Informe Especial 
------------~==~-

NORMATIVA NUEVA NORMATIVA 
INICIAL 

---·----~- --~-- ---
EL INCENTIVO 

INCENTIVOS GENERALES 

Determinación del Motriz de Escalo Los volares de lo motriz 
Volar Índice de Valores. (Anexo permanecen iguales, 

11, A.b) correspondiendo los de lo 
Categoría C) o los Categorías 111 
y IV, por iguoi.(Art. 36°). 

Pago del Incentivo Determina 3 Se estipula: Tres pagos al año. 
cuotas de pago en Percepción de un solo incentivo 

el año. (Anexo 11, (salvo Incentivos Especiales). 

A.~ Falta de percepción del 
incentivo cuando lo ausencia el 
lugar de trabajo (con o sin 
cobro de haberes) supere los 30 
dios (salvo motemidod). Los 
docentes-investigadores 
jubilados que realicen toreos 
docentes pueden cobrar el 
incentivo. Las autoridades 
cobran el incentivo cuando 
ocupan un cargo docente o de 

u autoridad que no tenga 
dedicación exclusiva.(Art. 37°). 

- - -·-- ------------...---------

INCENTIVOS ESPECIALES 

Tipas y Definición No se los Especifica los requisitos que 
especifica en deben reunir, el número máximo 
detalle. de beneficiarios de dicho 

incentivo par Universidad y la 
compatibilidad de las 
dedicociones.(Art. 38° y 39°). 

FONDOS 

Rendición de las Lo rendición a lo Establece que lo rendición de 
Fondos SPU de los pagos los pagos debe efectuarse 

de dentro de los 60 dios de haber 
incentivos debe recibido lo Universidad la 
efectuarse en los liquidación. (Art. 42°). 
plazos que ésto lo 
establezca. (Anexo 
111, 2.g) 

lii2 

-
NORMAT- NORMATIVA TRANSICIÓN 
COMPL 

-- -

----
Durante 1 998 se aplicará el 
índice previsto paro 1997 
(6.30). (Resolución Conjunta 
N• 2 1 SCyT y N° 11 SPU del 
20/2/98 - Art. 6°) 

Fundamrotos d~ la 
normativa d~ transición: 
La Autoridad d~ 
Aplicación d~l Programa 
d~ lncrotivos ha dictado 
la Normativa d~ 
Transición a fin d~ 
p~rmitir a los int~raados 
ad~cuars~ al nun-o 
régim~n, confiri~ndo al 
proc~ la n~c~aria 
s~guridad juridica y 
garantizando la 
continuidad del 
Programa. 

15 
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CO:M:ENTARIOS SOBRE LA 
NUEVA REGLAM:ENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE INCENTIVOS 
A cuatro años de la implementación del Programa de Incentivos para el personal 
docente de las Universidades Nacionales, el Ministerio de Cultura y Educación ha 
aprobado un nuevo Manual de Procedimientos que sustituye los Anexos l,Il y JI/ 
del Decreto N 2427193. El Dr. Enrique Vallés, Profesor Titular de la Universidad 
Nacional del Sur y director del PLAPIQUI (Planta Piloto de Ingeniería Química, 

Instituto del CONICET-UNS), opina al respecto. 

A cuatro años de la implementación del Sistema 
de Incentivos para el personal docente de las Uni
versidades Nacionales, el Ministerio de Cu ltura 
y Educación ha aprobado un nuevo Manual de 
Procedimientos que sustituye los Anexos 1,11 y 11 1 
del Decreto N° 2427/93. Estos Anexos reglamen
taban las condiciones que debían reunir los do
centes para poder acceder al sistema de incenti
vos y establecían las categorías de investigación, 
los grados de dedicación posibles y los procedi
mientos que debían implementarse para la asig
nación de categorías de investigación. 

La introducción de un nuevo ordenamiento del 
Sistema de Incentivos refleja la intención de im
plantar acciones correctivas, que permitan me
jorar los resultados del programa, adecuándolos 
mejor a los objetivos primarios que se estable
cían en el Decreto del año 1993 y que procura
ban fomentar la mayor dedicación de los profe
sores universitarios, la tarea académica, la inte
gración de la docencia y la investigación y el 
incremento de las actividades científicas en las 
universidades. 

Es indudable que la puesta en marcha del Siste
ma de Incentivos influyó notablemente en la ac
tividad de las Universidades Nacionales, provo
cando al momento de su implantación grandes 
controversias en el seno de la comun idad uni
versitaria. Por primera vez en muchos años se 
puso en marcha dentro de la Universidad Argen
tina un sistema que introducía premios especia
les a los que tenían acceso sólo una parte del 
conjunto de los docentes universitarios: los que 
llevaban a cabo tareas de investigación científi
ca o tecnológica reconocida por medio de su par
ticipación en proyectos de investigación debi
damente acreditados. Esta acción excluyó de los 
beneficios estipulados por el nuevo sistema a una 

16 

gran cantidad de docentes que se dedicaban en 
forma casi exclusiva al dictado de clases. Algu
nos de ellos por cumplir con tareas profesiona
les fuera de la universidad que les impedían con
sagrar una parte importante de su tiempo a la 
tarea de investigación. Otros, porque aun tenien
do mayor dedicación a la actividad universita
ria, no llevaban a cabo una actividad sistemáti
ca y organizada de investigación según normas 
y procedimientos reconocidos internac io
nalmente. Estos últimos fueron los más afecta
dos por la nueva normativa que los obligó a re
plantear la forma en que debían orientar sus ac
tividades dentro de la universidad para no que
dar excluidos de los beneficios del Sistema de 
Incentivos. 

También las universidades fueron fuertemente 
afectadas por la implantación del nuevo siste
ma. La tarea de evaluación de sus actividades 
de investigación y la categorización que debie
ron llevar a cabo de su propio cuerpo docente 
las enfrentó con numerosos confli ctos que no 
siempre pudieron ser resueltos de forma adecua
da. Algunas universidades optaron por otorgar 
categorías de investigación con criterios blandos, 
beneficiando muchas veces a quienes no acre
ditaban méritos suficientes para ocuparlas. Otras 
aplicaron criterios mas rigurosos, sufriendo como 
consecuencia de este proceder innumerables 
cuestionamientos internos, pedidos de 
reconsideración y hasta acciones legales, que 
fueron iniciadas en los primeros meses de fun
cionamiento del flamante ordenamiento por do
centes que se sentían injustamente calificados o 
excluidos del sistema. 

Sin embargo con el tiempo los incentivos comen
zaron a ser aceptados y la gran mayoría de los 
docentes optó por tratar de acomodarse a la nue-
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va normativa, procurando iniciar proyectos o in
tegrándose a los que estaban en marcha. Esto 
representa de por sí un resu ltado importante, pues 
implicó el reconocim iento de que la activi dad 
docente universitaria esta íntimamente ligada a 
la tarea de investigación y que sólo aquel los que 
l levan a cabo ambas actividades dentro de la 
universidad merecen tener acceso a incentivos 
especiales. En contrapartida, la cantidad de nue
vas presentaciones personales surgidas en mu
chos casos con la exclusiva intención de poder 
participar de los beneficios económicos del Sis
tema de Incentivos, sumado a evaluaciones no 
siempre del todo rigurosas, ha llevado el núme
ro de personas categorizadas dentro del sistema 
a cifras que resultan claramente abu ltadas. Esto 
resulta muy evidente 
si se comparan la evo-

pende de la SPU y es asistido por una Comisión 
Asesora integrada por cuatro miembros ad
honorem que son designados en partes iguales 
por el Consejo lnteruniversitario Nacional (CIN) 
y el Ministerio de Cultura y Educación. Esta me
dida intenta sin duda dar ingerencia a la SECYT 
en un tema que, aunque es propio de las Univer
sidades Nacionales, también abarca áreas de su 
competencia por ser la SECYT promotora de las 
actividades científicas y tecnológicas. La inter
vención de la SECYT también comprende la ac
tividad anual de auditoría de los proyectos que 
no estaba contemplada en la anterior reglamen
tación y ahora se implementa bajo la responsa
bilidad de la Agencia de Promoción Científica y 
Tecnológica . 

Diversos cambios se 
lución del número de 
invest i gadores 
categorizados en el 
Programa de Incenti
vos con el crecimien
to relativamente mo
desto de la produc
ción c ientífica del 
país, medida por me
dio de i ndic~dores re
conocidos como lo 
son la cantidad de pu
bl icaciones científi-

''Los incentivos comenzaron a ser acep
tados y la gran mayoría de los docentes 
optó por tratar de acomodarse a la nue
va normativa. Esto representa de por sí 
un resultado importante, pues implicó 
el reconocimiento de que la actividad 
docente universitaria esta íntimamente 
ligada a la tarea de investigación y que 
sólo aquellos que llevan a cabo ambas 
actividades dentro de la universidad 

han introducido en las 
condiciones genera
les requeridas para 
participar del Progra
ma de Incentivos. En 
la nueva normativa se 
han simplificado los 
requisitos que se refie
ren a 1 a carga docen
te que deben cumpli
mentar los beneficia
rios del Programa pa
sando de una exigen
cia basada en el nú
mero de cursos a otra 

cas, patentes, etc. merecen tener acceso a incentivos espe-

El cambio que intro
duce la resolución 
2307/97 del Ministe-

ciales." 

rio de Educación mediante la reglamentación de 
un Manual de Procedimientos está orientado a 
establecer pautas más precisas sobre las condi
ciones de acceso, permanencia y suspensión del 
beneficio de los incentivos teniendo en cuenta 
la experiencia acumulada en los cuatro años de 
vigencia del Programa. En este sentido es loable 
la intención de ir implementando mejoras al sis
tema en función de los resultados obtenidos. 

Trataremos de repasar rápidamente cuáles son a 
nuestro juicio los cambios más importantes que 
introduce la nueva reglamentación. 

En primer lugar la Autoridad de Aplicación del 
Programa deja de ser la Secretaría de Políticas 
Universitarias (SPU) en forma exclusiva, para 
pasar a ser compartida entre la SPU y la Secreta
ría de Ciencia y Tecnología (SECYT). Se designa 
además un coordinador del Programa que de-
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indudablemente me
jor que establece re
querimientos de un 

mínimo de horas anuales dedicadas al dictado 
de clases y un porcentaje de 30% de dedicación 
a activ idades docentes. Este sistema permite sal 
var las dificultades que surgieron originalmente 
debido a la dispar duración de los cursos regula
res de grado y posgrado en las distintas universi
dades. 

Una modificación sin duda importante es la que 
excluye a los docentes con dedicación simple 
de la posibilidad de participar del Programa de 
Incentivos. Esto constituye una medida positiva, 
dado que no es posible llevar a cabo una tarea 
seria de investigación y docencia en la universi
dad con sólo unas pocas horas de permanencia 
en la misma. La promoción de la integración de 
la investigación y la docencia sólo puede lograrse 
por medio del trabajo continuo y sistemático de 
los investigadores científicos en el ámbito uni
versitario y en el contacto frecuente de los estu-
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diantes de grado y posgrado con la actividad 
científi ca y tecnológica que se desarroll a en la 
universidad. Esto requiere la permanencia de los 
profesores en su ambiente natural de trabajo que 
sólo puede ser cumplimentada debidamente por 
quienes tienen dedicaciones mayores a la activi
dad docente y de investigación . 

Un aspecto reprobable en lo que se refiere a las 
exigencias de dedicación, es la insistencia en dar 
un trato di ferenciado a todos aquellos docentes 
que son miembros de alguna Carrera del Investi
gador y tienen dedicación simple en la universi
dad . Es conocido que la mayor parte de las uni
versidades tiene una estructura de cargos 
estrat ifi cada y con pocas posibilidades de 
ampliarse. Debido a esto, muchos investigado
res jóvenes de excelente n ivel y que han ingre
sado a la carrera del Investigador Científico del 
CONICET o de la CIC en los últimos diez o quin
ce años tienen difícil acceso a cargos con dedi
cación exclusiva en la universidad. En conse
cuencia deben optar por cargos con dedicación 
simple, no por carecer de interés y entusiasmo 
por la actividad docente, sino porque no tienen 
mejores alternativas. 

Si analizamos las motivaciones que llevaron a la 
promulgación del Decreto 2427/93 podemos 
concluir que el objetivo central de la implanta
ción del Programa de Incentivos es el fomento 
de la integración de la investigación y la docen
cia en la universidad y la reconversión de la plan
ta docente motivando una mayor dedicación a 
la actividad universitaria plena y a la inserción 
de los científicos en al ámbito universitario. Bajo 
esta perspectiva cabe hacerse la sigu iente pre
gunta: ¿Qué diferencia existe para los alumnos 
universitarios, que deberían beneficiarse por el 
contacto con los docentes-investigadores, y para 
las universidades, que resultan enriquecidas por 
la presencia de investigadores que llevan ade
lante sus trabajos en el seno de las mismas, entre 
un profesor con dedicación exclusiva que d icta 
las 120 horas anuales de clase requeridas por la 
nueva reglamentación y hace investigación de 
calidad y un buen investigador científi co que, 
por problemas de disponibili dad de cargos, tie
ne una dedicación simple en la universidad pero 
ll eva adelante una actividad cientifíca de igual 
calidad, y cumple con idénticas exigencias do
centes?. Evidentemente ninguna. 

El castigo que implica establecer una diferencia 
significativa en el monto del incentivo que per-
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ciben quienes realizan la misma tarea pero que 
por razones ajenas a su voluntad no pueden cum
plimentar los requisitos de dedicación exclusiva 
en la universidad, es a mi juicio totalmente in
justo. Creo que este es un punto débil de la nue
va reglamentación y debería hacerse todo lo 
posible para corregirlo. 

Otro punto importante en lo que se refiere a este 
tema es la no inclusión dentro del Programa de 
Incentivos de los docentes con dedicación sim
ple que son becarios de las universidades nacio
nales y de los docentes que pertenecen a las 
Carreras del Profesional de Apoyo a la Investiga
ción en distintos organismos estatales con lugar 
de trabajo en la Universidad. La no incorpora
ción de los primeros los deja en clara desventaja 
frente a los becarios del CONICET y de la CIC 
que están contemplados en las disposiciones del 
Art. 6. del Manual de Procedimientos. La exclu
sión de los miembros de Carrera del Profesional 
de Apoyo a la Investigación involucra a una im
portante cantidad de docentes que cumplen en 
muchos casos una destacadísima labor en tareas 
de investigación y de desarrollo tecnológico y 
que no pueden dejar de ser considerados corno 
potenciales beneficiarios del Sistema de Incenti
vos. 

En este sentido estimo que las disposiciones 
correctivas que deberían introducirse en futuras 
reglamentaciones del Programa de Incentivos 
deberían apuntar primordialmente a anali zar la 
acti vidad individual de cada docente universita
ri o independientemente del grado de dedicación 
y de las categorías docentes o de investigación 
que cada uno haya alcanzado en alguno de los 
distintos escalafones de docencia o investigación 
de los organismos del Estado. De esta forma se 
premiaría la calidad de la actividad docente y 
de investigación de todos los miembros de la 
comunidad universitaria, sin exclusión de cate
gorías, atend iendo simplemente al grado de re
levancia de las actividades que cada uno desa
rrolla. 

También en relación directa con este terna se 
encuentran otras disposiciones del reciente Ma
nual de Procedimientos. Una de ellas es la que 
se refiere a la eliminación del tratamiento dife
rencial que se otorgaba en la anterior reglamen
tación a los investigadores del CONICET/CIC por 
medio de su calificación automática. Este trata
miento diferenciado otorgaba un privilegio que 
resultaba irritante para el resto de la comunidad 
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universitaria. La supresión de la cali ficación au
tomática de los mi embros de la Carrera del In
vestigador se orienta a privi legiar e l anál isis del 
desempeño individual de todos los docentes in
dependientemente de las categorías que puedan 
haber alcanzado en otros organismos de Cien
cia y Técnica. Creo que esto es positivo; cual
quier investigador de relevancia no debería te
ner problemas para demostrar la calidad de su 
trabajo y en consecuencia no necesita de un tra
tamiento especial que puede resultar exasperan
te para quienes no tienen acceso al mismo. 

Considero en cambio que ha sido un error e l in
cluir dentro de los requerimientos exigidos para 
poder alcanzar las distintas categorías 
implementadas en el 
Programa de Incentivos 

Otro aspecto decididamente positivo y que sin 
duda va a contribuir notablemente a la buena 
marcha del Programa de Incentivos es la 
implementación de un sistema de evaluación 
para las categorías 1 y 11 por medio de una Comi
sión Nacional de Categorización y de Comités 
Nacionales de Evaluadores que son selecciona
dos de un Banco Nacional de Evaluadores del 
que participan los más distinguidos docentes -
investigadores del país. Este procedimiento per
mite tomar mayor distancia entre evaluadores y 
evaluados, asegurando mayor homogeneidad y 
transparencia en el proceso de categorización. 
Un procedimiento similar se implementa a nivel 
regional con los aspirantes a integrar las catego
rías 111 y IV. En tanto que la evaluación de la cate-

goría V queda acer
tadamente en ma

condiciones que tienen 
que ver con la catego
ría académica de los 
docentes. Como ejem
plo puede c itarse que el 
acceso a las categorías 
1, 11 y 111 está reservado 
só lo a profesores. 
Como ya se exp li có, 
existen muchos docen
tes con excelentes an
tecedentes e importan
te trayectoria como in
vest igadores que no 
podrán alcanzar las ca-

"La implementación de un sistema de 
evaluación para las categorías 1 y lJ por 
medio de una Comisión Nacional de 

nos de Comités Lo
cales de Evaluadores 
integrados al menos 
en un 50% por 
miembros del Banco 
de Evaluadores no 
pertenecientes a la 
universidad a la que 
pertenecen los aspi
rantes a ser 
categorizados. 

Categorización y de Comités Naciona
les de Evaluadores seleccionados de un 
Banco Nacional de Evaluadores permi
te tomar mayor distancia entre 
evaluadores y evaluados, asegurando 
mayor homogeneidad y transparencia 
en el proceso de categorización." También quedan 

ahora mucho mejor 
definidos los proce
d imientos a segu ir tegorías superiores por 

problemas relacionados con la falta de cargos 
docentes. Esta situación, que es más grave en las 
uni versidades mas antiguas, contribuye a esta
blecer diferenciaciones muy irritantes entre do
centes que con méritos equivalentes, perciben 
muchas veces incentivos muy distintos. 

La implementación de c inco categorías en lugar 
de las cuatro existentes en la anterior reglamen
tación, constituye una medida positiva pues per
mite acceder a la dirección de nuevos proyectos 
a investigadores jóvenes que aún no tienen an
tecedentes sufic ientes para alcanzar una catego
ría superior. También se ha mejorado notable
mente en el nuevo Manual de Procedimientos la 
especificación de los requisitos necesarios para 
alcanzar cada una de las cinco categorías. Algu
nas deficiencias en lo que se refiere a este tema 
fueron notorias en la reglamentación anterior y 
esto fue causal de muchos conflictos en las eva
luaciones. 

para los recursos de reconsideración, los méto-
dos de evaluación, la auditoría técnica de los in
formes de investigación y los plazos para la vi
gencia de la categorización. 

Del balance de este análisis puede concluirse que 
la nueva reglamentación constituye en general 
un aporte positivo que permitirá mejorar varias 
de las deficiencias que se hicieron notorias lue
go de ponerse en marcha e l Programa de Incen
tivos Docentes. Q uedan sin embargo correccio
nes importantes por hacer que convendría 
implementar cuanto antes. Esto evitaría la pro
longación de situaciones injustas, que pueden 
afectar el entusiasmo y la dedicación de muchos 
docentes meritorios, a l quedar excl uidos del sis
tema por problemas reglamentarios o relegados 
a categorías inferiores a su merecimiento. 
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ACERCA DE LA GRILLA 
APROBADA POR EL cnN 

El articulo 1 7 del nuevo Manual de Procedimientos del Programa de Incentivos. faculta al 
Consejo lnteruniversitario Nacional a fijar criterios para la aplicación de las pautas para la 
categorización. En ejercicio de dichas facultades. el CIN fijó en acuerdo plenario No 265 

del 10/ 12/97, una grilla de criterios que se presenta a continuación: 

FORMACION ACAOEMICA 1 ptos. 1 IN\IESTIGACION OENTIFICA. 

TITUlO DE GRADO 

CURSOS DE POSTGRADO 

ESPECIAUZACIONES 

MAESTRIAS 

DOCTORADOS 

POSTDOCTORADOS 

DOCENCIA 

PROFESOR TITULAR 

PROFESOR ASOOADO 

PROfESOR ADJUNTO 

JEFE DE TRABAJOS 
PRACTICOS 

AYUDANTE DE PRIMERA 

PRODUCCION EN 
DOCENOA 

UBROS 

CAPITULO DE U BRO 

INNOVACION 
PEDAGOGICA 

MATERIAL DIDACTICO 

PREIVIIOS Y DISTINOONES 

DOCENOAEN 
POST GRADO ACREDITADO 

DOCENCIA EN 
POSTGRADO NO 
ACREDITADO 

INTEGRANTE TRIBUNAL DE 
CONCURSO DOCENTE 

INTEGRANTE TRIBUNAL 
TESIS POSTGRADO 

DIRECCION DE TESINA 

ARTISTICA O DESARROLLO 
TECNOLOG. 

1 1 DIRECCION DE PROGRAMA 

1 hosta50 1 CODIRECCION DE PROGRAMA O 

1 

DIRECTOR DE PROYECTO 

hosta50 CODIRECCION DE PROYECTO 

hasta lOO INTEGRANTE CON MAS DE 4 AÑOS 1 

hasta lOO AUXIUAR O BeCARIO 

hosta200 PRODUCCION EN INVESTIGACION 
OENTIFICA O ARTISTICA 

ptos. 
UBROS 

hasta 200 CAPITULO DE UBRO 

hasta160 PATENTE 

hostal20 PUBUCACION CON REFERATO 

hasta PUBUCACION SIN REFERATO 
80 

hasta PREMIOS Y DISTINCIONES 
40 

ptos. PRESENTAOONES EN REUNIONES 
OENTIFICAS 

ho.-ta 120 EVALUACION DE ACTIVIDADES 
OENTIFICAS Y TECNICAS 

1 hasta 60 1 PRODIJCCION EN TRANSFERENCIA 

1 hosla 60 1 UBROS 

hosla 40 CAPITULO DE UBRO 1 

1 hasta 60 1 PATENTES TRANSFERIDAS 1 

ho.-ta 100 INNOVACION TECNOLÓGICA 
TRANSFERIDA 

hasta 50 DESARROLLO TECNOLOGICO 
TRANSFERIDO 

hasta 60 PREMIOS Y DISTINOONES 

hasta 60 Dlvut.GAOON CIENTIFICA O 
PEDAGOGICA 

hasta 50 SERVIOOS ESPEOALES Y 
ASISTENOA TECNICA 
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ptos. FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS 

hasta 200 DIRECCION DE TESIS DE POSTGRADO 

hostal60 1 DIRECCION DE INVESTIGADORES 

hostal20 DIRECCION DE BECARIOS 

ho!la 80 1 DIRECCION DE PASANTES 

hasta 40 DIRECCION DE AUXIUARES 
DOCENO A 

ptos. CAPACITACION DE EXTENSIONISTAS 

hasta 120 GESTION 

hosta60 RECTOR 

hasta 60 VICE RECTOR 

hostal80 DECANO 

hasta 50 VICE DECANO 

hasta 60 SECRETARIO DE UUNN 

hasta 60 SECRETARIO DE FACULTAD 

hasta 100 DIRECTOR DE CENTRO. INSTITUTO. 
ESOJELA O DEPARTAMENTO 

ptos. 
CONSEJERO DE CONSEJO SUPERIOR 

hasta 120 1 CONSEJERO DE FACULTAD 

hasta 60 RESPONSABLE DE PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

ho.-ta 180 1 PARTIOPANTE DE PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

hasta 100 MIEMB!lO DE COIVIISIONES ASESORAS 

hasta 100 OTRAS RESPONSABIUDADES DE 
GESTION 

hasta 60 Anexos 

hosto 50 PU!liJCACIONES Y/0 TRABAJOS A 
ENVIAR 

hasta 60 

y Educación 

1 ptos. 

1 hostal20 

1 

hasta 60 

hasta 60 

1 hasta 60 

hasta 60 

hasta 60 

ptos. 

hasta 200 

hasta 160 

hasta 160 

hosla 120 

hosla 120 

hasta 80 

hasta 70 

hasta 30 

hasta 20 

hasta 50 

hasta 20 

hosto 20 

hasta 20 
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LA OPINION DE UN INVESTIGADOR 
El Dr. Roberto}.}. Williams, Profesor Titular de la Universidad Nacional de Mar del Plata 

e Investigador Principal del CON/CET, envió una simulación, elaborada por el Dr. Ce/so Aldao, que 
ejemplifica el posible uso de la grilla aprobada por el C/N, comparando su aplicación 

con el Currículum de un rector en funciones y datos tomados de la biografía de Albert Einstein 

Rector 
Se analiza e l caso general de un rector con mu
cha antigüedad docente, que nunca ha produci
do conocimiento original de ningún tipo, aun
que figura como director de un Programa A l fa. 
Analicemos su Currículum Vitae. 

FORMACION ACADEMICA 
Numerosos cursos de posgrado: 50 

DOCENCIA 
Profesor titular: 200 

PRODUCCION EN DOCENCIA 
Presenta cuantioso material de innovación pedagógi
ca: 60 y material didáctico:40. Ha sido integrante de 
innumerables tribunales de concurso docente: 60 

INVESTIGACION CIENTIFICA, ARTISTI CA 
O DESARROLLO TECNOLOGICO 
Dirección de programa: 200 

PRODUCCION EN INVESTIGACION CIENTIFICA O 
ARTISTICA 
No registra: O 

PRODUCCION EN TRANSFERENCIA: 
No se registra: O. Asistencia técnica, ha asistido varias 
plantas industriales en cuanto a su diseño, 
planeamiento, mantenimiento y control de la produc
ción: 60. Divulgación científica y pedagógica, innu
merables conferencias e informes técnicos: 50. 

FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
Ha dirigido un laboratorio que incluye numerosos 
investigadores, becarios, pasantes, auxiliares y 
extensionistas (aunque nadie ha realizado estudios de 
posgrado): 250 

GESTION 
Rector: 200 
Total: 1.170 (Categoría 1). La comisión evaluadora 
concluye que se trata de un investigador de primera 
magnitud. 
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Albert Einstein 1910 

Se trata de un joven científico de 31 años que es 
profesor asociado en la Universidad de Zurich . 
Aunque no es muy conocido ya ha publi cado 
algunos trabajos muy interesantes que incluyen 
los siguientes temas: teoría de la relatividad es
pecial, movimiento Browniano, efecto fotoeléc
trico y teoría del calor espedfico. Se encuentra 
abocado a la teoría de la relatividad en general. 

FORMACION ACADEMICA 
Doctorado: 150. 

DOCENCIA 
Profesor asociado: 160. 

PRODUCCION EN DOCENCIA 
Docencia en posgrado: 1 00 

INVESTIGACION CIENTIFICA, ARTISTICA 
O DESARROLLO TECNOLOGICO 
No figura en grupo alguno: O 

PRODUCCION EN INVESTIGACION 
CIENTIFICA O ARTISTICA 
Publicaciones con referato (no son numerosas): 120 

PRODUCCION EN TRANSFERENCIA: 
No se registra: O 

FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
Un tal j.j. Laub ha trabajado con él en el último año: 
20 

GESTION 
No se registra: O 

Total: 550 (categoría 111) . La comisión evaluadora con
cluye que se trata de un investigador que debe 
consustanciarse con su institución a fin de poder es
tar a cargo de un grupo de investigación. 
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LA OPINION DE UN RECTOR 

Respondiendo a la nota del Dr. Aldao, enviada por el Dr. Williams, Alberto Cantero, 
Rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto, realizó un análisis de los criterios 

de categorización que presentamos a continuación. 

1- En respuesta a la opinión del Dr. Aldao: 

Si bien no se dispone de los CV de las perso
nas mencionadas para analizar la pondera
ción que acompaña el Dr. Roberto Wi lli ams, 
pueden señalarse varios interrogantes: 

(a) Sobre la evaluación del rector XX: 

¿Cómo pueden asignarle 200 puntos en la di
rección de programas científicos si como con
secuencia de aquellos no registró ninguna 
producción? 

Aparentemente no habría justificativos para 
asignar esos 200 puntos. Si fuese un progra
ma institucional, que no necesariamente ge
nera puntos científicos o desarrollos tecnoló
gicos, debió haberla considerado en el capí
tulo de gestión, en el que por otra parte el 
postulante ya tiene 200 puntos por la función 
de rector. 

¿Cómo puede asignar 250 puntos por dirigir 
un laboratorio que incluye a numerosos in
vestigadores, becarios, etc, etc. pero sin diri
gir al investigador (porque no hay produc
ción), sin dirigir al becario (porque no hay 
producción), etc.? 

Aparentemente no habría justificativos para 
asignar ese puntaj e por dirigir un laboratorio, 
que por supuesto incluye gente. Esta tarea de 
conducción debería haber sido considerada 
en el capítulo de gestión, en el que -como ya 
se precisó para el caso anterior- por otra parte 
el postulante ya t iene 200 puntos dados por 
la función de rector. 

Estas contradicciones nos parecen muy cla
ras como para aceptar el puntaje que se acom
pañó. 
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No correspondería por lo tanto la categoría l. 
Posiblemente sí la 11. 

(b) Sobre la evaluación de Einstein : 

Surgen dudas en la evaluación científica que 
envía el Dr. Wi l liams, ya que no se adjudican 
puntos en investigación científica lo cual im
plica aceptar que el postulante no ha realiza
do ninguna investigación, no obtante haber 
aprobado su tesis y obtenido su doctorado, 
ser profesor asociado, realizar docencia de 
posgrado y haber realizado publicaciones 
muy interesantes con referato. ¿Todo el lo sin 
realizar tareas de investigación? 

Debería aceptarse al menos, que le correspon
de la asignación de 80 puntos reconocidos 
por su participación en actividades de inves
tigación. Es d ifícil entender que sin investigar 
se hayan logrado concretar cosas tan merito
rias como las valoradas en otros items, y en 
poco tiempo (se menciona que el postulante 
tiene 31 años) 

Interpretamos que debería reconocerse esa ac
tividad y por lo tanto asignarse una categoría 
11. 

La existencia de la gri lla de categorización 
ayudará a evitar discrecionalidades como las 
que podrían haberse cometido en las asigna
ciones de categorías de los casos presentados. 

Por otra parte, disponer de este instrumento 
de ponderación más integral y democrático, 
permitirá que muchos jóvenes brillantes y tra
bajadores puedan tener la justicia del reco
nocimiento de categorías de docente-investi
gador iguales o superiores a personas que por 
determinadas situaciones, o por el efecto del 
paso del tiempo, detenten en la actual idad car
gos jerárquicos en escalafones de carreras de 

Ministerio de Cultura y Educación 



Informe Especial 

investigador o docentes. Como sucede en el 
ejemplo qu e se presentó y en muchas institu
ciones científicas y académicas donde perso
nas talentosas y trabajadoras a veces no ti e
nen posibilidades porque no existe el instru
mento legal que permita la justicia de l reco
nocimiento de sus actividades. 

11- Acerca del Programa de Incentivos: 

rado a l programa como parte de su organiza
ción, no sólo por e l beneficio económico del 
personal docente, sino tambi én por conside
rarlo como una herramienta valiosa para me
jorar el fun c ionamiento y desarrollo 
institucional, al ver que hay estímulo al traba
jo, creatividad y producción del propio do
cente. 

El Programa de Incenti 
vos es una iniciativa de
sarrollada entre la SPU y 
el CIN, que se concreta 
en 1 993 ante e l retraso 
salarial, las demandas de 
los docentes universita
rios y las dificu ltades 
para obtener un presu
puesto acorde para aten 
derlas. 

También es resultado de 
la convicción acerca de 
la necesidad de o ri entar 
las inversiones para esti
mular una mayor pro
ducción de conocimien
tos, aumentar los desa-

"La comunidad universitaria, su
peradas algunas resistencias iniciales, 
rápidamente ha incorporado al progra
ma como parte de su organización, no 
sólo por el beneficio económico del per
sonal docente, sino también por consi
derarlo como una herramienta valiosa 
para mejorar el funcionamiento y desa
rrollo institucional, al ver que hay estí
mulo al trabajo, creatividad y produc
ción del propio docente". 

Con e l desarrollo 
del programa tam
b ién aparecieron 
algunos aspectos 
negativos, o por lo 
menos controverti
dos, qu e resulta 
imprescindible re
solver. 

Los central es: a) 
un a subvaloración 
de las actividades 
de los docentes 
para mejorar la en
señanza de grado 
en las universida
des, que lleva al 
potencial deterioro 

rrollos e innovaciones 
tecnológicas, y mejorar 
la formación académica y científica de los do
centes universitarios. Se consideró a estos pun
tos focales como estratégicos para acelerar los 
cambios de mejoras en el aprendizaje de los 
estudi antes universitarios y por otra parte po
sibilitar una fuerte vinculación de las univer
sidades con la sociedad . 

El decreto 2427/93, que implementó el acuer
do alcanzado entre la SPU y el CIN en su Ple
nario de Posadas, ha permitido generar im
portantes transformaciones en la vida univer
sitaria, concretando muchos de los cambios 
cualitativos buscados y mejorando la produc
ción global del sistema universitario. La co
munidad universitaria, superadas algunas re
sistencias iniciales, rápidamente ha incorpo-

de la calidad de la 
misma, b) la nece

sidad de aplicar criterios objetivos en la pon
deración de los antecedentes de los docentes 
de las univers idades, a fin de disminuir ries
gos de arbitrariedades y la pérd ida de su mo
tivació n ; e) la necesidad de una 
autoevaluación y auditoría recíproca de los 
resultados del programa, en todos los niveles 
de su ejecución y organización. 

A partir de estos conceptos se participa desde 
el CIN con análisis, propuestas y trabajo para 
mejorar e l programa de incentivos, y el acuer
do de aplicar criterios más objetivos e inte
grales para la evaluación de las actividades 
de los docentes es una de estas mejoras. 
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DATOS 
COMPLEMENTARIOS 

REQUERIDOS 

Es importante aclarar que. además de la grilla del CIN que otorga 
el puntaje para la categorización. la solicitud que deben llenar los 
interesados pide al aspirante sus datos personales y cierta informa-
ción adicional. Su incorporación -aunque no aporta puntaje- fue 

requerida por la Secretaría de Pollticas Universitarias 
para contar con ella en su banco de datos. 

A continuación se presentan estos datos complementarios. 

CARGO DOCENTE ACTUAL 1 CARRERA DEL INVESTIGADOR 

DEDICACION EN EL CARGO ACTUAL 1 MIEMBRO DE LA CARRERA DEL INVESTIGADOR 
CIENTIFICO 

CANTIDAD DE AÑOS EN EL CARGO ACTUAL 1 CATEGORIA 

OBTENCION DEL CARGO ACTUAL 1 ANTIGUEDAD EN LA CATEGORIA 

UNIDAD ACADEMICA (CARGO ACTUAL) 1 UNIDAD DONDE DESARROLLA LA 
INVESTIGACION 

CATEDRA (CARGO ACTUAL) [ CATEGORIZACION EN EL PROGRAMA DE 

MAYOR CARGO DOCENTE ALCANZADO 

DEDICACION EN EL CARGO MAYOR 
ALCANZADO' 

CANTIDAD DE AÑOS EN EL CARGO MAYOR 
ALCANZADO' 

OBTENCION DEL CARGO MAYOR 
ALCANZADO' 

UNIDAD ACADEMICA (CARGO MAYOR 
ALCANZADO' 

CATEDRA (CARGO MAYOR ALCANZADO) ' 

~ sólo si el cargo mayor alcanzado es mayor 
que el actual 

INCENTIVOS 

FUE CATEGORIZADO EN EL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS? 

CATEGORIA AL 31/1 2/97 

AÑO DE CATEGORIZACION 

LA CATEGORIA FUE ASIGNADA POR 

CATEGORIA INICIAL (SI FUE DISTINTA A LA DEL 
PUNTO ANTERIOR) 

AÑO DE CATEGORIZACION INICIAL 

LA CATEGORIA INICIAL FUE ASIGNADA POR 

--

~~~~----~ l . , __ _ 
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11 CONGRESO NACIONAL DE EXTENSIÓN 

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Preparatorio del Congreso Iberoamericano y del Canbe 

(COSTA RICA 1 998) 

La Secretaria General de Extensión Universitaria de la Universidad 
Nacional del Nordeste, y la Secretaria de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación invitan a participar 
en el II CONGRESO NACIONAL DE EXTENSIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, preparatorio del Congreso Iberoamericano y del Caribe 

(COSTA RICA 1998). 

Entre el 3 y el S de junio se llevará a cabo el 11 
Congreso Nacional de Extensión de la Educación 
Superior, en el Aula Magna de la Universidad Na
cional del Nordeste. El objetivo del evento es 
revalorizar y jerarquizar la función de extensión 
de la educación superior, como una manera de 
mejorar la calidad de vida de nuestra sociedad, 
forta leciendo asimismo en este proceso a la pro
pia universidad. 

El evento está dirigido a directivos, profesores y 
estudiantes que organizan, evalúan, o participan 
de acciones de extensión, a autoridades de insti
tuciones de educación superior, a funcionarios del 
área, a representantes de asociaciones profesio
nales, laborales, empresariales, científicas y tec
nológicas y a representantes de instituciones y or
ganismos gubernamentales y no gubernamenta
les que promueven o practican actividades de ex
tensión. 

Fue declarado de interés por el Poder Ejecutivo 
Nacional, el Gobierno de la Provincia de Co
rrientes, el Gobierno de la Provincia del Chaco, 
el Poder Legislativo de la Provincia de Corrientes 
y por el Poder Legislati vo de la Provincia del Cha
co. 

Está auspiciado por el Consejo lnteruniversitario 
Nacional, el Consejo de Rectores de Universida
des Privadas, la Organización de Estados Ibero
americanos para la Educación, la Ciencia y la Tec
nología (OEI) la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), la Universidad Nacional de Heredia, 

Costa Ri ca, y diversos Consejos Superiores de 
Universidades Nacionales. 

Asimismo han declarado su adhesión las Munici
palidades de la Ciudad de Corrientes y de la Ciu
dad de Resistencia, y diversos Municipios que han 
firmado convenios de cooperación y apoyo con 
la Universidad Nacional del Nordeste. 

Los objetivos del congreso incluyen: 

./ anal izar el papel de la extensión ante los cam
bios sociales que se dan a nivel global y regio
nal, 

./ valorar el estado actual, las políticas y las pers
pectivas de desarrollo de la extensión un iver
sitaria, 

./ intercambiar experiencias en torno al concep
to y la praxis de la extensión universitaria, 

./analizar la interrelación de la docencia, la in
vestigación y la extensión en el contexto uni
versitario, 

./ discutir sobre acciones de extensión relacio
nados con la formación integral de los estu
diantes universitarios, y 

./ analizar los procesos de evaluación de las ac
tividades y proyectos de extensión. 

Se espera asimismo promover en esta oportuni 
dad la conformación de una delegación argenti-
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na al Congreso Iberoamericano y del Caribe a rea
lizarse del 9 al 11 de septiembre de 1998, en 
Heredia, República de Costa Rica. 

TEMARIO 

l. Conceptualización, políticas y pertinencia de 
la extensión. 

2. La extensión y la participación de la sociedad 
civil en asuntos de poder local, regional y de 
gobierno. 

3. Los avances tecnológicos y científicos de la 
extensión de la educación superior. 

4. Interrelación de la docencia, la investigación 
y la extensión. 

5. La extensión de la educación superior en el 
nuevo contexto: global izac ión y 
regionalización. 

6. Extensión y formación del estudiante de edu
cación superior. 

Se ha conformado un Comité de Honor, integra
do por Susana Decibe (Ministra de Cultura y Edu
cación de la Nación), Néstor Pedro Braillard 
Poccard (Gobernador de la Provincia de Corrien
tes), Ángel Rozas (Gobernador de la Provincia del 
Chaco), el Presidente del CIN, Juan A. Tobías (Pre
sidente del CRUP), Adolfo Domingo Torres (Rec
tor de la Universidad Nacional del Nordeste), Er
nesto Cartier (Presidente de la Comisión de Ex
tensión del CIN) y Eduardo Sánchez Martínez (Se
cretario de Po líticas Universitarias del MCyE). 

El congreso se desarrollará durante tres días con 
una metodología de trabajo orientada a brindar 
un espacio adecuado para la reflexión y análisis, 
con el fin de posibilitar la participación pluralista 
y democrática de los destinatarios. 

Se prevé realizar una exposición magistral por día 
desarrollada por especialistas en el campo, pre
sentación de ponencias y talleres. 

Por último, en la jornada de cierre se llevará a 
cabo la sesión plenaria, donde se integrarán las 
conclusiones de los talleres en una relatoría y de
claración final. 
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Programa de 
Publicaciones 

Novedades 

Marquis Carlos et. al.: Desarrollo y 
acreditación de los posgrados en Ar· 
gentina Brasil y México. Textos para 
una mirada comparativa 

La formación de posgrado tiene un papel estraté
gico tanto para el sistema universitario como para 
la sociedad en su conjunto. Sin embargo, el verti
ginoso crecimiento de este tipo de estudios impli
ca, para el correcto cumplimiento de sus funcio
nes, mecanismos que garanticen su calidad. 

Este volumen presenta la experiencia de tres paí
ses que implementaron políticas específicas para el 
nivel y por lo tanto se presta a una lectura atenta 
y cuidadosa que seguramente permitirá arribar a 
interesantes conclusiones. 

María Sonderéguer: Guía bibliográfi
ca comentada. Vol. Z. Tema: 
Financiamiento 

El volumen 2 de la Guía bibliográfica comenta
da, está dedicado al tema dei"Financiamiento de 
la Educación Superior". Como siempre, se pre
sentan sólo aquellos trabajos disponibles en las 
bibliotecas de las universidades y centros de in
vestigación argentinos. 

Este volumen tiene como comentaristas a Héctor 
Gertel, Horacio Piffano, Jorge Gaggero y Ana Ma
ría Fanelli. 

DE PROXIMA APARICION 

.1 Guía Bibliográfica Comentada, volumen 3: 
Posgrados. 

.1 Seminario internaciónal de Evaluación. 
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Nuevas modalidades 
de Financiamiento 

de las Universidades 
Seminario Internacional 

Con la participación de destacados expositores del país y del 
exterior se llevó a cabo, el 4 y 5 de marzo, el 

Seminario Internacional sobre Financiamiento de las Universidades. 

Organizado por la Secretaría de 
Po líticas Univers i tarias del 
MCyE, se realizó el 4 y S de 
marzo el Seminario Internacio
nal sobre Financiamiento de las 
Universidades. 

Desde hace algunos años, en 
el marco de la transformación 
de la educación superior, se 
han comenzado a introducir en 
nuestro país ciertos cambios en 
materia de financiamiento que 
apuntan a diversificar las fuen
tes, y a reemplazar la asigna
ción del subsidio estatal en fun
ción de la distribución históri
ca por criterios objetivos (ela
borados por el M inisterio y las 
universidades) vinculados con 
la dimensión, el rend imiento 
académico, la eficiencia en el 
uso de los recursos públicos, la 
equ idad y la calidad universi
taria. 

Por otra parte, se han 
incrementado las fuentes de 
financiamiento estatal a través 
de fondos que promueven el 
mejoramiento de la calidad, 
apoyan el desarrollo y estimu
lan la eficiencia, estableciendo 
mecanismos contractuales y 
corresponsabi lidad entre el Es
tado y las universidades en el 
financiamiento de los proyec
tos acordados. 

En este marco, el evento enri
quece la política un iversitaria 
nacional con la mirada exter
na posibilitando anal izarla y 
evaluarla, conocer nuevas y 
mejores experiencias, corregir 
errores y afianzar rumbos. 

Los expositores disertaron so
bre el estado del 
financiamiento de las universi 
dades en sus respectivos países 
y discutieron sobre alternativas 
para el financiamiento univer
sitario argentino. 

Los puntos centrales del tema
rio que abordaron fueron los si
guientes: 

- Formas de asignación presu
puestaria. Tendencias actua
les. Subsidios a la oferta. Sub
sidios a la demanda. Sistemas 
de préstamos y becas. 

- Nuevas fuentes de finan
ciamiento. Asignación en fun
ción de indicadores de efi
ciencia y equidad. El panora
ma internacional. 

- Experienc ias recientes en 
Latinoamérica, Norteamérica 
y Europa. El caso argentino. 
Alternativas. 
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La experiencia 
internacional 

Entre los expositores se desta
có la presencia de James 
Drummond Bone, Vice-Princi
pal de la University of Glasgow, 
quien describió el sistema ac
tual de financiamiento de la 
educación superior, reciente
mente impuesto en Gran Bre
taña. Señaló que una de las ra
zones de su éxito radicó en un 
acuerdo político entre los dos 
partidos mayoritarios para su
jetar las políticas de 
financiamiento del sector a las 
recomendaciones de un comi
té convocado a tal efecto, pre
sidido por Lord Dearing. 

Agregó que el gobierno intro
dujo cambios a las recomenda
ciones del Informe Dearing 
contemplando las sugerencias 
de algunos actores involucrados 
e impuso un arancel anual y di
recto de mil libras esterlinas 
que comenzará a aplicarse a 
quienes ingresan a partir de 
octubre de 1998. 

Los ingresos del arancel repre
sentarán un 25% de los costos 
de la educación superior y se 
estima que un tercio de los es
tudiantes lo pagará de su bolsi
llo, otro tercio pagará una par-
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te de sus propios fondos y otra 
con ayuda estatal, mientras que 
el último tercio recibirá ayuda 
del Estado por el total de sus 
aranceles. 

Destacó que todos los alumnos 
pueden solicitar ayuda financie
ra, que tiene dos modalidades: 
préstamos y becas. Los présta
mos son accesibles para todo 
aquel que lo pida, cualquiera 
sea su situación socio-econó
mica, sin interés pero con co
rrección por inflación. Se co
menzarán a devolver luego de 
la graduación y cuando se al 
cance un mínimo de ingresos 
preestablecido. Las becas son 
otorgadas luego de un estudio 
de las condiciones socio-eco
nómicas de los solicitantes. 

Por su parte Jean Pi erre Jallade, 
Director del European lnstitute 
of Education and Social Policy 
expresó que, desde una óptica 
general, en Europa prevalece 
el financiamiento directo por 
parte del Estado que, cada vez 
más, uti liza modelos, fórmu las 
o contratos plurianuales sobre 
la base de propuestas genera
das por las propias universida
des. 

Destacó excepciones como la 
de Gran Bretaña (donde recien
temente se estableció un aran
cel) y Alemania (donde el 
financiamiento de la educación 
superior proviene exclusiva
mente del Gobierno). 

También agregó que buena par
te de los países cobra algún tipo 
de arancel, aunque representa 
un porcentaje relativamente 
bajo del presupuesto universi 
tario. 

España, Ita lia y Portugal reci
ben de sus a lumnos entre 500 
y 900 dólares anuales, Francia 
entre 150 y 300 dólares, y Ho-

landa unos 1400 dólares, pero 
con un 80 % de sus alumnos 
becados. 

Manuel A. Esteban, Presidente 
de la California State University 
at Chico, tituló su ponencia de 
modo por demás provocativo: 
"El desafío de brindar calidad 
con un menor aporte estatal". 
En este marco, describió una 
real idad totalmente distinta a la 
e uropea. Explicó que en el Es
tado de California se ven en
frentados al desafío de mante-

jean Pierre jallade 
señaló que, desde 

una óptica general, 
en Europa 

prevalece el 
financiamiento 
directo por parte 
del Estado que, 
cada vez más, 

utiliza modelos, 
fórmulas o contra

tos plurianuales 
sobre la base de 

propuestas genera
das por las propias 

universidades. 

ner su calidad con fondos esta
tales que se reducen. Por el lo, 
se alentó la utilización de prác
ticas empresariales a través de 
la venta de servicios, trabajos 
de investigación contratados, 
recepción de donaciones, cam
pañas de captación de fondos, 
programas conjuntos con em
presas, etc. 

Esteban reconoció que muchas 
de estas prácticas son critica-
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das, pero que en e l momento 
de ser consultados, los distin
tos actores brindan su apoyo. 
Ejemplificó con el caso del fút
bol americano, práctica depor
tiva que él propuso el iminar por 
su e levado costo, y sin embar
go fueron los estudiantes los 
que optaron por solventarlo 
con el aumento en sus cuotas. 

Por su parte, Salvador Malo, Se
cretario de Planeación de la 
Universidad Nacional Autóno
ma de México, explicó que la 
novedad en la UNAM es el sis
t ema de arancelam iento 
contrabalanceado por un siste
ma de becas y créditos. 

Luiz Roberto Liza Curi, direc
tor de Política de la Educación 
Superior en Brasil, explicó las 
características del sistema en su 
país y Raúl Allard, responsable 
del área de Educación Superior 
del Ministerio de Educación de 
Chile, expl icó que allí, la asig
nación directa del Estado co
rresponde a un 50% del total 
invertido en el sector. Un 25% 
del presupuesto se otorga de 
modo indirecto, ya que se asig
na a las univers idades en fun
ción de los promedios de cali
ficaciones de sus ingresantes. El 
resto proviene de distintos fon
dos que utilizan diversos me
can ismos de distribución. 

Samuel Lichtensztejn, Min istro 
de Educación de la República 
Oriental del Uruguay, reseñó el 
sistema de su país, dominado 
por la Universidad de la Repú
blica que es la única estatal, la 
más antigua y la más grande del 
país. Aunque esta universidad 
recibe del Congreso los recur
sos para su funcionamiento y 
no cobra arance l alguno, 
Lichtensztejn dijo que la Uni
versidad debe justificar ante el 
Congreso los fines para los cua-



les utilizará los fondos requeri
dos. En Uruguay prevalece un 
sistema tradicional, con fuertes 
críticas a aportes financieros de 
organismos internacionales. 

El caso argentino 

El Secretario de Políticas Uni
versitarias, Eduardo Sánchez 
Martínez, dijo al abrir el semi
nario que en nuestro país en 
materia de financiamiento uni
versitario, "se favorece la diver
sificación de las fuentes y se 
han introducido reformas en e l 
mecanismo de distribución de 
los recursos incrementales re
emplazando la asignación en 
función de la base histórica por 
la aplicación de criterios obje
tivos vinculados con la dimen
sión, el rendimiento académi
co, la eficiencia en el uso de 
los recursos públicos, la equi
dad y la calidad universitaria" . 

"Por otra parte -indicó Sánchez 
Martínez- se han incrementado 
las fuentes de financiamiento 
estatal a través de fondos que 
promueven el mejoramiento de 
la calidad, apoyan e l desarro
llo y estimulan la eficiencia, es
tableciendo mecanismos con
tractuales y corresponsabilidad 
entre el Estado y las universi
dades en el financiami ento de 
los proyectos acordados". 

El caso argentino fue luego dis
cutido por los especialistas José 
Delfino, de la Universidad Na
cional de Córdoba, Ana M. 
Carda de Fanel li, del CEDES, 
y Horado Piffano, de la Uni
versidad Nac ional de La Plata. 
Posteriormente Gerardo della 
Paolera, rector de la Universi
dad Torcuato Di Tella y Anto
nio Lapolla, rector de la Uni
versidad Nacional de Luján, co
mentaron las ponencias de los 
expertos. 

Informe de e;~~ 

El economista José Delfino in
dicó que "debemos pasar de la 
transparencia a la eficiencia, di
versificar los recursos y finan 
ciar la demanda para favorecer 
la equidad". Del fino argumen
tó en favor del arancel am iento 
y la finan ciación de la deman
da, esto es, que el Estado, en 
lugar de financiar directamen
te a las instituciones, financie 
a los estudiantes que luego pa
gan un arancel en la universi
dad de su preferencia. Del fino 
repasó los indi cadores de des
empeño que se tienen en cuen-

AnaMaríaFanelli, 
señaló al Programa 
de Incentivos para 

los docentes
investigadores, al 

FOMECylos 
programas de 

asignación 
específica, como las 
innovaciones más 
significativas en 

nuestro país. 

tapara asignar los incrementos 
presupuestarios: duración de 
los estudios, tamaño de las ins
tituciones, relación entre do
centes y estudiantes, y las ca
racterísticas de "part-time" del 
estudiante argentino promedio. 

Por su parte la investigadora del 
CEDES, Ana María Fanelli, se
ñaló al Programa de Incentivos 
para los docentes- investigado
res, al FOMEC y los programas 
de as ignación específica, como 
las innovaciones más significa
tivas en nuestro país. 
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También destacó la falta de ali
neación de objetivos entre el 
gobierno y las universidades, 
los problemas de información 
asimétrica, los costos adminis
trativos y burocráticos de las 
un iversidades y del Estado, y la 
ausencia de investigaciones 
que informen a los hacedores 
de políticas sobre las principa
les causas de los problemas de 
eficiencia, calidad y equidad 
del sistema de educación supe
rior. 

Horado Piffano destacó el con
senso sobre la prioridad de in
vertir en educación y remarcó 
el frecuente disenso sobre qué 
nivel de la educación priorizar 
y sobre quién debe financiar la 
educación y cómo racionar la 
demanda. Presentó tres tipos de 
"racionamientos": vía arancel, 
vía cupos y vía ca lidad, y las 
experiencias internacionales 
sobre estos puntos. 

Ante la presión cada vez ma
yor de la demanda, Piffano su
girió diversificar la oferta y re
ducir costos, preocuparse por 
el nuevo escenario mundial, 
tener en cuenta las demandas 
sociales sobre los resultados y 
mejorar el uso de los recursos. 

Los rectores, Gerardo della 
Paolera, y Antonio Lapolla, hi
cieron comentarios desde sus 
respectivos puntos de vista: el 
primero enfatizando, en nom
bre de la equidad, la conve
niencia de pensar en si temas de 
bonos o "vouchers" que finan
cien la demanda; y el segun
do, argumentando en favor del 
financi amiento público. 

La ministra Susana Decibe ce
rró el debate, señalando la ne
cesidad de diversificar las fuen
tes de financiamiento y asignar 
los recursos públicos en base a 
criterios de eficiencia y equi
dad. 
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Resoluciones conjuntas 
de la SECyT y la SPU 

complementan y pautan la 
transición del nuevo régimen de 

aplicación del Programa de Incentivos 
A partir de la resolución 230 719 7, que puso en vigencia una 
nueva reglamentación para el Programa de Incentivos a los 

docentes investigadores, la Secretaría de Políticas Universitarias 
y la Secretaría de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Cultura 

y Educación dictaron tres resoluciones conjuntas para 
instrumentar la transición entre el antiguo y el nuevo régimen . 

En primer lugar, la resolución N"10 SPU/20 SCT 
da las pautas para la conformación del banco de 
evaluadores en ese período. 

Por otra parte, la resolución conjunta N" 11 SPU/ 
21 SCT, apunta a lograr una transición pau latina, 
que permita a los interesados adecuarse a l nuevo 
régimen, confiriendo al proceso la necesaria se
guridad jurídica. En ese sentido considera que: 

./ debe admitirse que los proyectos de investiga
ción acreditados con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la nueva reglamentación conti
núen hasta 1998; 

./ es necesario contemplar la situación de los 
docentes con dedicación simple, en los casos 
en que se encuentren incorporados a proyec
tos acreditados antes de la vigencia del nuevo 
régimen; 

./ es necesario tener en cuenta la situación de 
aquellos docentes que, estando incorporados 
a proyectos acreditados antes de la vigencia 
de la nueva resolución, se verían impedidos 
de continuar en el los como consecuencia de 
que sus cargos no han sido concursados o no 
se dispone de cargos necesarios para posibil i
tar el acceso a la categoría IV de quienes re
únan las demás condiciones que la 
categorización exige; 
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./ debe aclararse que la norma que impide el ac
ceso a la categoría V a mayores de 35 años no 
se aplicará a qu ienes se encuentren ya incor
porados a proyectos de investigación acredi 
tados; 

./ debe admitirse la posibil idad de que un do
cente universitario solicite su categorización 
aun cuando no reúna todos los requisitos para 
percibir el incenti vo al sólo fin de que pueda 
incorporarse al programa cuando logre satis
facer las demás exigencias. 

Así, la resolución establece pautas de funciona
miento que, a partir de estas consideraciones, 
ofrezcan tranqui lidad a la comunidad de investi
gadores y garanticen una ordenada transición . 

En tercer término, la resolución N" 22/12, habi
lita a participar en e l Programa al personal profe
sional de la CNEA y a los becarios de investiga
ción de las universidades nacionales con dedica
c ión a la investigación y dedicación docente sim
ple. 

Por último, la resolución 23 SCT/13 SPU convo
ca a la presentación de so licitudes para la 
categorización de docentes-investigadores que as
piren a las categorías 1 y 11 entre e l 2 y el 31 de 
marzo y establece los requisitos de la convocato
ria. 
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Acuerdo entre la Secretaría de Políticas 
Universitarias y la Asociación 

Canadiense de Colegios Comunitarios 
(ACCC) 

La Secretaría de Políticas Universitarias está im
pulsando las primeras actividades destinadas a la 
puesta en marcha del Programa de Reforma de la 
Educación Superior Técn ica No Universitaria 
(PRESTNU). 

Con el fin de impulsar la implementación del Pro
grama, la Secretaría de Políticas Universitarias fi r
mó en enero de este año un conven io con la Aso
ciación Canadiense de Colegios Comun itarios 
(ACCC). 

El Convenio permite acceder a un subsidio den
tro del "Programa de transferencia de tecnologías 
del sistema de educación técnica canad iense", de 
la Agencia de Desarrollo Internacional de Cana
dá (CIDA) que totalizará una contribución de 
setescientos mi l dólares canadienses y se dirigi rá 
al desarrollo de diversas activ idades de asistencia 
técnica al PRESTNU que han comenzado en el 
mes de febrero. 

El objetivo del Programa es apoyar el desarrollo 
de proyectos insti tucionales centrados en la ofer
ta de carreras cortas postsecundarias con las si 
guientes características: (i) que procuren una efec
tiva inserción de sus egresados en el mercado de 
trabajo, (ii) que atiendan el déficit de técnicos su
periores adecuadamente formados, en función 
de las transformaciones tecnológicas que se es
tán registrando en el país y (iii) que operen con 
un grado importante de descentralización en su 
zona de influencia. 

El Programa dispondrá del Fondo Nacional de 
Institutos Tecnológicos Superiores (FONIT), me
diante el cual se ofrecerán recursos e incentivos a 
los gobiernos provinciales y municipa les, al sec
tor productivo (incluyendo cooperativas y sindi
catos) y, eventualmente, a las universidades, para 
que, por medio de diversas formas de asociación, 
presenten y desarrollen dichos proyectos 

institucionales. El objetivo será el desarrollo de 
un Instituto Tecnológico (ITEC) y deberán orien
tarse, prioritariamente, a dotar de nueva estructu
ra institucional a establecimientos de educación 
existentes. 

Tal como se informó en el número de diciembre 
de La Universidad, la preparación del Programa 
se llevó a cabo entre fines de 1995 y fines de 
1996, en tanto que, en noviembre de 1997, el 
Directorio del BID aprobó un crédito para su pues
ta en marcha e implementación. Durante el trans
curso del primer semestre de 1998 se están eje
cutando las tareas necesarias para que, a media
dos de año, se realice la primera convocatoria 
para la presentación de proyectos insti tucionales. 

La asistencia técn ica de la ACCC se ha programa
do en diversas áreas tales como la asistencia en 
los aspectos técnicos de la preparación de pro
puestas para su presentación ante el PRESTNU, 
la colaboración en los procedimientos de evalua
ción de las mismas y el fortalecimiento de la ca
pacidad de la unidad ejecutora del Programa. Entre 
los aspectos técnicos de la preparación de pro
puestas en los que se recibirá asistencia, se en
cuentran la factibilidad del proyecto, su diseño, 
curricular e institucional, implementación y eva
luación; la planificación de los recursos huma
nos y la estrategia de marketing y de vinculación 
de los institutos tecnológicos con las necesidades 
productivas de cada región. 

En el marco del convenio firmado, se decidió ini
ciar las actividades de asistencia técnica en la pre
paración de las propuestas académicas e 
institucionales de cinco proyectos piloto para su 
presentación ante el PRESTNU. Dichos proyec
tos iniciaron sus actividades en noviembre de 
1997 y se radicarán en la local idad de lguazú 
(Misiones), donde se desarrollarán programas de 
Hotel ería y Gastronomía; en la localidad de Alem 
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(Misiones), con programas de Agronegocios y 
Mantenimiento de maquinaria agroindustrial; en 
la localidad de Zárate (Buenos Aires), con pro
gramas de Mantenimiento industrial, Seguridad e 
Higiene industrial, Logística de distribución y de 
producción; en la localidad de Esperanza (Santa 
Fé), con programas de Técnicos en lechería, Pro
ducción metal mecánica y Marketing; finalmente, 
en el Instituto Tecnológico Universitario, que se 
encuentra en la ciudad de Mendoza y que am
pliará su oferta curricular. 

El trabajo en conjunto con estos proyectos se está 
ejecutando en diversas etapas. La primera de ellas 
fue un Seminario de capacitación en diseño 
institucional y curricular, que tuvo lugar en Bue
nos Aires, entre el 1 O y el 15 de febrero, desarro
llado por asesores de la ACCC y del PRESTNU y 
con la participación de los equipos de trabajo de 
los proyectos pi loto. Por la ACCC participaron la 
Sra. Sandra Bassendowski (Saskatchewan lnstitute 
of Applied Science and Technology), especialista 
en diseño curricular, y el Sr. jacques Vezina de la 
ACCC, especial ista en diseño institucional. 

A continuación, se iniciaron las actividades de 
asistencia técnica localizadas en cada proyecto, 
mediante estadías de trabajo intensivo de aseso
res canadienses. Se identificaron las siguientes 
áreas prioritarias para realizar la asistencia: dise
ño curricular; diseño institucional; equipamiento 
y vinculación con el sector productivo. Cada es
tadía se extendió por un período promedio de 
quince días. 

Los especial istas canadienses que asesoraron en 
cada proyecto y los colegios técnicos a los que 
pertenecen son los siguientes: en la local idad de 
lguazú, Mike Adamick (Aigonquin College) y 
Penny Cáceres (Niágara College); en la localidad 
de Alem, Richmond Godfrey (Oids College); en 
la localidad de Zárate, Rhett Wade y Carlos Molina 
(British Columbia lnstitute of Technology); en la 
localidad de Esperanza, Marcel Bacon (Limoilou 
College); en el Instituto Tecnológico Universita
rio de Mendoza, Giselle Bonin (Maissoneuve 
College) . 

Simultáneamente a la estadía de los asesores, el 
PRESTNU y la coordinación de la ACCC han lle
vado a cabo una tarea de supervisión en las loca
l idades donde se desarrollan los proyectos, con 
el fin de coordinar y monitorear la asistencia téc
nica. Se estima que estas tareas cu lminarán a fin 
de marzo. 

PROGRAMA 
NACIONAL DE 

BECAS 
UNIVERSITARIAS 

Convocatoria 1998 

En el mes de marzo, se ll evó a cabo la tercera 
convocatoria anual del Programa Nacional de 
Becas Universitarias. 

Se trata de becas para estudiantes de carreras 
de grado de Universidades Nacionales y se 
otorgarán 2266 becas, por estricto orden de 
mérito basado en la condición socio-econó
mica y el desempeño académico. 

La convocatoria requería ser argentino nativo 
o por opción, tener menos de 30 años, ser 
alumno regular de una universidad nacional y 
tener promedio igual o superior a 7 en los dos 
últimos años del ciclo secundario o del ciclo 
universitario, según corresponda. 

-. Pueden aspirar al beneficio aquellos estudian
tes cuyo grupo familiar no tenga ingresos men
suales superiores a 1.200 pesos. 

Por otra parte, es necesario tener regularidad 
en los estudios. 

...., Finalmente, en los casos en que los ingresos 
mensuales del grupo familiar sean inferiores a 
600 pesos, se admite como postulantes al Pro
grama a alumnos con promedios de 5 o más 
el primer año de la beca. A partir de allí, el 
promedio deberá ser de 7 o más. 

32 
Ministerio de Cultura y Educación 



r------e(!) Política Educacional. 
Fundamentos y dimensiones 

Fernando Martínez Paz. 
Serie Estudios. Academia Nacional de 

Educación. Buenos Aires, 7 998 

Fernando Martínez Paz parte de una concep
ción de la Política Educacional como un fe
nómeno complejo, que incluye "el conjunto 
de decisiones, enunciados y evaluaciones que 
elaboran y ejecutan en nombre de la socie
dad y con su participación, las instituciones y 
las personas con atribuciones jurídicas para 
hacerlo". 

Al mismo tiempo, concibe a estas decisiones, 
enunciados o evaluaciones como acciones 
orientadas a lograr finalidades explícitas, fun
dadas en el conocimiento científico de la rea
lidad, del pasado y del presente, con una vi
sión prospectiva y apoyadas en una concep
ción de mundo, de la sociedad, de la cultura 
y la educación. 

El autor atribuye a la política educativa 
intencionalidad y racionalidad así como 
historicidad y prospectiva, al tiempo que res
ponsabilidad en tanto quien decide opera en 
nombre de la sociedad en su conjunto. 

En esta obra, con el objetivo de ofrecer un mar
co analítico adecuado para acercarse a cues
tiones que hacen a la identidad y caracteriza
ción del perfil de la política educacional así 
concebida, presenta los componentes que con
sidera más importantes: sus fundamentos y 
dimensiones. 

De este modo, elabora una propuesta que as
pira a sumarse por un lado a los "esfuerzos 
por precisar los modelos teóricos de la políti
ca educacional" y por el otro a construir "un 
posible encuadre para el análisis de políticas 
educacionales concretas". 

En la primera sección de libro se ocupa de los 
fundamentos, que define como antropológico, 
social, cultural, ético y jurídico. En la segun
da sección analiza las dimensiones de la polí
tica educacional tal como las concibe: la di
mensión espacial y la dimensión temporal. 

A partir de estos conceptos, el verdadero de
safío es encontrar la posibilidad de integrar pro
puestas, desarrollar acciones e imaginar un fu-

Lt5 BROS 

tu ro a partir de la diversidad del marco planteado. Tal 
como plantea Martínez Paz, en definitiva, "se trata de 
integrar educación cultura y ciencia en una sociedad 
compleja y cambiante y de elaborar una política educa
cional que no se reduzca a incorporar técnicas, méto
dos e instrumentos de nueva generación sino que esté 
al servicio de la persona, su ética y su trascendencia." 

r ~Autonomía y autarquía de las 
universidades nacionales últimos 25 años 

}osé Luis Cantini 
Academia Nacional de Educación. Serie 

Estudios. Buenos Aires, 7 997. 

La autonomía y la autarquía de las universidades 
nacionales se encuentran necesariamente en debate 
en un período en el que el Estado alienta profundas 
transformaciones del sistema universitario. En este 
marco, Cantini introduce la cuetión que va a abordar 
manifestando que, tanto la constitución de 1994 (que 
constituyó la autonomía y la autarquía de las 
universidades nacionales en principios de rango 
constitucional) como la Ley de Educación Superior 
24.521, sancionada en 1995, "replantean y actualizan 
cuestiones muchas veces debatidas a lo largo de más 
de un siglo, en las que se combinan, entremezclan y a 
veces se confunden aspectos académicos, políticos y 
jurídicos de máxima importancia para la universidad 
y para el país". 

Frente a la enorme importancia del tema, el autor 
delimita claramente los alcances de su tarea: analizar 
el aspecto jurídico de la cuestión de la autonomía y la 
autarquía de las universidades nacionales. En estos 
términos, el eje es el análisis e interpretación del texto 
vigente: el texto constitucional y su ley reglamentaria. 

Se trata de un riguroso análisis y una intepretación 
responsable que -intencionalmente- abundan en citas 
y referencias. 

Así, resulta auspiciosa la síntesis que Cantini encuestra 
en las palabras de Vanossi: la ley 24.521 constituye 
un notable avance hacia la "superación, tanto de la 
denostada isla universitaria 'y su suerte de soberanía 
con rasgos atemporales y espaciales, cuanto de la 
universidad como apéndice burocrático de la 
administración'~ pero más importante aún resulta el 
valor de este texto para que el lector haga su recorrido, 
forme su opinión y saque sus propias conclusiones. 
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Repercusión 
internacional de 

una investigación 
en la UNRC 

Se presentó en un congreso in
ternacional celebrado en 
Nottingham, Gran Bretaña, una 
investigación llevada adelante 
en la Universidad Nacional de 
Rio Cuarto, por la cátedra de 
Hidrogeología de la Facultad de 
Ciencias Exactas, sobre conta
minación de aguas subterráneas 
en esa ciudad como consecuen
cia del funcionamiento de po
zos negros, que despertó el in
terés del Servicio Geológico de 
Inglaterra. 

Así lo reveló Mónica Blarasín, 
de la cátedra de Hidrogeología 
de la citada unidad académica, 
quien señaló que, tras exponer
se e intercambiarse ideas acer
ca del trabajo presentado, el 
mencionado Servicio Geológico 
inglés se interesó para que el 
equ ipo participe en un proyec
to internacional patrocinado por 
UNICEF, de publicación de ma
nuales para la mejor construc
ción de los pozos y para mejo
rar las condiciones de las per
foraciones domiciliarias para la 
obtención de agua, que eviten 
su contaminación. 

Por otra parte, en este trabajo -
explicó la profesora Blarasín- se 
definió la aptitud del uso del 
agua (si estaba en condiciones 
de ser bebida o no), y se defi
nieron ciertos modelos concep
tuales de contaminación, cuyos 
estudios se pusieron a disposi
ción de la EMOS -Empresa Mu
nicipal de Obras Sanitarias- y 
luego del Concejo Del iberante 
local. 

XVI Jornadas 
de Historia 
Económica 

Entre el 16 y el 1 8 de septiem
bre de 1998 se llevarán a cabo 
las XVI jornadas de Historia 
Económica, organizadas por la 
Asociación Argentina de Histo
ria Económica y la Universidad 
Nacional deQuilmes, que ten
drán como institución sede a 
esa Universidad. 

Las Comisión Organizadora 
está integrada por julio Villar, 
rector de la UNQUI, Ernesto F. 
Villanueva, vice-rector de la 
UNQUI, Noemí Girbai-Biacha 
miembro de la UNQUI, presi 
dente de la AAHE y directora 
de l Centro de Estudios 
Historico-Rurales de la Univer
sidad Nacional de La Plata, Er
nesto J. López, director del de
partamento de Ciencias Socia
les de la Universidad Nacional 
de Quilmes y los docentes e 
investigadores del área de His
toria de la Universidad Nacio
nal de Quilmes y del Centro de 
Estudios Historico-Rurales de la 
Universidad Nacional de La 
Plata; coordina la Comisión 
Organizadora Patricia M. 
Berrotarán. 

La Comisión Directiva de la 
A.A.H.E y la Comisión Organi
zadora de la Universidad Na
cional de Qui lmes resolvieron 
aceptar treinta y tres Simposios 
en vías de organización y rea
lizar la convocatoria a Mesas 
Generales. 
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Nuevo director 
ejecutivo de 

En su sesión ordinaria del 1 O 
de marzo, la Comisión Nacio
nal de Evaluación y Acredita
ción Universitaria designó Di
rector Ejecutivo al Dr. José Al
berto Landi en el marco del 
SI NAPA 

Esta designación es producto de 
un concurso abierto en el que 
se presentaron más de un cen
tenar de candidatos. 

El jurado estuvo integrado por 
los señores Florencia 
Aceñolaza, Francisco Martín 
Suárez, Luis Ricardo Silva, Ri
cardo Alberto Ferraro y Nilda 
Esther Picco quienes elevaron, 
de acuerdo con las normas del 
SINAPA, una terna de la cual 
la CONEAU eligió al nuevo di
rector. 

José Landi es abogado, gradua
do en la Universidad de Bue
nos Aires y Doctor en Adminis
tración de la Educación de la 
Universidad de Denver, Colo
rado, Estados Unidos, y ha rea
lizado estudios de posgrado en 
Planeamiento Universitario en 
la Universidad del Estado de 
Nueva York. Además, se ha 
desempeñado como: asesor de 
la Universidad Nacional del 
Comahue, Secretario General 
del Consejo de Rectores de las 
Universidades Nacionales de la 
República Argentina, Coordi
nador General del Proyecto de 
mejoramiento de la Universi
dad de la República Oriental 
del Uruguay, Gerente General 
de PECOM-TEX SA, 
Vicedirector ejecutivo de la 
Comisión Fulbright. 

NOticias 

Normalización 
de la Universidad 

Nacional de 
General San Martín 

La ministra de Cultura y Edu
cación, Susana Decibe, presi
dió el acto de asunción de Da
niel Malcolm como rector de 
la Universidad Nacional de Ge
neral San Martín, con motivo 
de la normal ización de la casa 
de altos estudios. 

La ceremon ia contó con la pre
sencia del ex presidente, Raúl 
Alfonsín, el intendente munici
pal, Antonio Libonatti y otras 
autoridades. Luego de leerse la 
Resolución Rectoral, la ministra 
Susana Decibe saludó al nue
vo rector y pronunció un breve 
discurso en el que destacó la 
personalidad del Lic. Malcom 
así como la significación y po
tencialidad de esta joven uni
versidad. 

La Universidad Nacional de 
General San Martín (UNSAM) 
fue fundada en 1992 por Ley 
de la Nación, por iniciativa del 
actual intendente, A. Libonatti 
(entonces Diputado Nacional) 
y comenzó sus actividades 
académicas en 1993. Un do
ble objetivo an ima a las autori
dades de la institución: la crea
ción y difusión del saber com
binada con una atenta mirada 
a las circunstancias concretas 
de la comunidad de la que es 
parte esencial. 

En la actualidad dicta carreras 
de grado en economía, admi 
nistración de empresas y cien
cia y tecnología, estas últimas 
vinculadas a la CNEA, el INTI 
y CITEFA, con los cua les la 
Universidad constituyó el Polo 
Tecnológico Constituyentes. 
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Daniel Malcolm, el nuevo rec
tor, es graduado en Filosofía en 
la Universidad del Salvador, y 
ha realizado seminarios sobre 
Filosofía Social Moderna y 
Contemporánea. Se desempe
ñó como profesor titular de Fi
losofía Social; profesor adjun
to a cargo en Estética y profe
sor adjunto de Antropología Fi
losófica, en la Universidad del 
Salvador. 

Trabajó como encargado de 
Cultura de la Fundación Argen
ti na de Estudios Políticos y So
ciales; fue director académico 
de la Fundación de las Améri 
cas, sub-director de la Biblio
teca Nacional de Maestros del 
Ministerio de Educación de la 
Nación y director de estudios 
del Centro de Estudios Latinoa
mericanos. 

Se desempeñó también como 
encargado del área de Paz y 
Desarrollo del Centro de Estu
dios Políticos e Internacionales; 
como docente del INAP en el 
programa de formación perma
nente en Alta Gerencia Públi 
ca y como coordinador del mó
dulo Escenario Económico y 
Política Internacional e Inser
ción de la Argentina en el mun
do y otros. Dictó además diver
sos cursos sobre fi losofía polí
tica, fi losofía y economía. Pu
bl icó numerosos trabajos. 

En la Universidad del Salvador 
ocupó los cargos de Secretario 
Académico de la Facultad de 
Filosofía; de coordinador del 
Area de Metodología de Estu
dios del Departamento de In
greso y fue asesor en el 
vicerrectorado académico. 
Además integró, como Secre
tario Académico, la comisión 
organizadora de la Universidad 
Nacional de Quilmes, designa
do por el Poder Ejecutivo Na
cional. 



[agenda] 

[agenda ] 

[secas 

Fulbright] 

Está abierta la inscripc ión para participar de 
la convocatoria de Becas para Masters 1999, 
lanzada por la Comisión Fulbright, de 
intercambio educativo entre los Estados 
Unidos y la Argentina. 

La beca comprende pasaje de ida y vuelta, 
entre 12 mil y 15 mil dólares anuales por un 
período máximo de dos años y seguro de 
salud. 

Las áreas prioritarias de estudio son las 
c iencias sociales y las humanidades, en 
especial las disciplinas relacionadas con la 
educación, la administración públi ca, la 
ecología, la economía y los estudios sobre 
los Estados Unid os; aunque también se 
considerarán solicitudes vincu ladas con las 
ciencias físico-matemáticas y las ingenierías. 

Se excl uyen psicología, MBA, medicina, 
odontología, enfermería y, en general, los 
campos qu e requieren actividades clínicas. 

La duración de este beneficio es de un año 
académico estadounidense, aunque se puede 
extender a dos, para obtener el título de 
master. 

Los interesados en acceder a esta beca deben 
tener nacionalidad argentina, título 
universitario o terciario (de cuatro años como 

mínimo), ocho puntos como mínimo de 
promedio académico, excelente dominio del 
idioma inglés (mínimo 580 TOEFEL), dos 
años de experiencia profesional o docente 
y fondos personales, a la vez que 
comprometerse a volver al país. En todos los 
casos, se dará prioridad a los candidatos que 
aún no hayan realizado estudios 
universitarios en los Estados Unidos. 

Además, la Comisión Fu lbright ofrece becas 
para investigación, cuyas áreas de interés son 
ciencias sociales, humanidades, educación, 
administración púb li ca, ciencias exactas, 
ciencias biológicas, ecología, ingeniería en 
general, estudios sobre Estados Unidos y 
economía, entre otras. Se trata de becas de 
tres meses de duración, que están 
exclusivamente destinadas a la realización 
de trabajos de investigación. Comprenden 
pasaje de ida y vuelta, seguro de salud y 
estipendio para manutención del becario. 

Son requisitos para acceder a este beneficio 
tener nacionalidad argentina y título 
universitario, haber participado en trabajos 
de investigación, ya sea a ni vel grupal como 
individual y dominar el idioma inglés -para 
cuya comprobación el aspirante deberá 
presentar el certificado de examen TOEFEL, 
Institucional TOEFEL o TOEIC-. Además, los 
candidatos a obtener esta beca deberán 
presentar un proyecto de trabajo original y 
de relevancia para su área de investigación 
y una carta de aceptación del instituto o 
universidad de los Estados Unidos en donde 
desea realizar su trabajo de investigación. 
Se otorgarán becas a investigadores "junior" 
y "sen ior" en las ciencias sociales, las 
hum anidades y las ciencias básicas, en 
especial las disciplinas relacionadas con la 
educación, la administración pública, el 
medio ambiente, la econom ía, los estud ios 
sobre los Estados Unidos, las ciencias exactas 
y naturales y las ingenierías. 

Los interesados pueden comunicarse con la 
Comisión Fulbright. TE: (01) 814-3561/62 y 
811-1494. 
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[n Congreso nacional 
de extensión 

universitaria 
Entre el 3 y el 5 de junio se ll evará a cabo 
el 11 Congreso Nacional de Extensión 
Universitaria. 

Las ponencias deben ser inéditas y 
presentarse con una carátula que contenga: 
(i) denominación del Congreso, (ii) tema, (i i i) 
título, (iv) nombre del/los autor/es, (v) lugar 
y fecha de realización y (vi) Universidad o 
institución a la pertenecen el/ los autor/es. 

Es necesario presentar: 

./ 3 ejemplares, en idioma castel lano, 
mecanografiados en una sola faz, y a una 
sola interlínea en papel blanco tamaño 
A

4 
con una extensión no mayor de veinte 

páginas aptos para su reproducción por 
duplicación. Fuente tipo Arial de tamaño 
1 O para el desarrol lo del trabajo y 12 para 
los títulos. 

./ 1 resumen que no exceda de dos páginas, 
en papel blanco tamaño A4 con fuente tipo 
Arial de tamaño 1 O para el desarrollo y 
12 para los títu los. 

./ 1 página con el curriculum del autor y de 
la institución a la que pertenece, en papel 
blanco tamaño A

4 
con fuente tipo Arial 

de tamaño 1 O para el desarrol lo y 12 para 
l os títu los. (No exclu i r datos sobre 
teléfono, fax y E-mail para contactarse). 

./ 2 disquetes 2HD 31/z'' con capacidad de 
formateo 1 .44 Mb, uno que contenga el 
trabajo y otro el resumen con los requisitos 
apuntados. Uti lizar procesador de texto 
Word® versión 6.0 o superior para 
W indows® versión 3. 11 o superior. 
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./ Una nota de presentación fi rmada por el 
o los autores. 

RECEPCIÓN DE RESÚMENES Y PONENCIAS 

La nota de presentación, la carátula de la 
ponencia, el curriculum, el resumen y el 
disquete de resumen se recibirán hasta el15 
de abril de 1998, en la Secretaría General 
de Extensión Universitaria de la Universidad 
Nacional del Nordeste. 

Los tres ejemplares de la ponencia (incluye 
carátula) y el disquete de ponencia, tendrán 
como límite de presentación el 15 de mayo 
de 1998, en la Secretaría General de 
Extensión Universi taria de la Universidad 
Nacional del Nordeste. 

Los participantes que efectúen envíos por 
correo deben tomar las precauciones para 
que la recepción de los mismos opere dentro 
del plazo previsto. Los trabajos se enviarán 
a nombre del Secretario General de Extensión 
Universitaria de la U.N.N.E. Cr. Willans Julio 
Edgardo García. Av. Las Heras 727, código 
postal (3500), Ciudad de Resistencia -
Provincia del Chaco - República Argentina, 
y confirmarán la recepción de los mismo al 
telefax (54) 0722 2-391 O o por correo 
electrón ico a la siguiente dirección: 
wgarcia@hum.unne.edu.ar 

Los resúmenes recib i dos y aprobados 
formarán parte de la memoria del congreso 
y serán editados en impresos y/o soportes 
magnéticos. Los convocantes son los únicos 
autorizados por los autores de las ponencias, 
a impri mir con fines de difusión e 
información, los trabajos presentados al 11 
Congreso Nacional de Extensión de la 
Educación Superior . 

ARANCELES DE INSCRIPCIÓN 

Hasta el15 de mayo de 1998: Participantes 
$ 50, Acompañantes $ 35 y Estudiantes $ 
1 O. En el Congreso: Participantes $ 60, 
Acompañantes $40 y Estudiantes $ 1 O . 

Incluye materiales para el congreso, café, 
lunch de recepción y cena-bai le de clausura. 
Los pagos podrán efectuarse en efectivo, 
cheques, o giros postales a nombre de la 
Universidad Nacional del Nordeste. 

'Educacion 
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[ IBEROlVIET V

JORNADAS SA1VI'98] 

14 - 18 de setiembre de 1998 

«Centro Cultural Parque de España» 
Rosario de Santa Fe, República Argentina 

Declaradas de Interés Provincial por el 
Gobierno de la Provincia de Santa Fe 

Las Jornadas SAM son organizadas anual
mente por «SAM-AsociaciónArgentina de 
Materiales» y reunen a científicos y tecnólo
gos de la Argentina y países vecinos, para 
exponer trabajos de investigación sobre el 
tema de materiales. 

IBEROMET, es un ámbito donde cada dos 
años científi cos y tecnólogos de todo el 
mundo, princ ipalmente de lberoamérica, 
España y Portugal, se reúnen en algún país 
latinoamericano con un fin simi lar. Durante 
la pasada IBEROMET IV realizada en Chile 
se decidió organizar IBEROMET V en Rosario, 
Argentina y teniendo en cuenta que se trata 
de reuniones de contenidos equivalentes la 
SAM-Asociación Argentina de Materiales 
decidió hacer coincidir sus jornadas anuales 
de 1998 con IBEROMET V. 

A las Jornadas SAM'98-IBEROMET V podrán 
asistir todos los profesionales dedicados a la 
ciencia y la tecnología de los materiales, 
pudiendo además exponer durante la reunión 
los resultados de sus invest igaciones 
desarrollos, previa presentación de un 
resumen del mismo que será analizado por 
un jurado formado a tal efecto. 

Los trabajos aceptados por el jurado serán 
publicados en las Memorias de las «Jornadas 
SAM'98-IBEROMET V». Además, aquellos 
autores que lo deseen, podrán solicitar una 
eva luación especial para optar a su 
publicación en el journal de Physique 111. 

agend.aJ 

Las actividades específicas de las jornadas 
serán acompañadas por otras colaterales 
relacionadas principalmente con la actividad 
tecnológica e industrial en el campo de la 
aplicación de los materiales en la Provincia 
de Santa Fe (a la cual pertenece la Ciudad 
de Rosario) y su regi ón de influencia. 

TÓPICOS 

1. Metalurgia extractiva y de Elaboración 
2. Fundición, Solidificación y Soldadura 
3. Pulvimetalurgia 
4. Metalurgia Física 
S. Deformación Plástica y Propiedades 
Mecánicas 
6. Tratam ientos Térm icos y Transforma
ciones de Fase 
7. Fractura y Fatiga 
8. Corrosión y Métodos de Protección 
9. Análisis de Fallas 
1 O. Metalurgia Histórica 
11.Tribología 
12. Materiales para la Construcción 
13. Nuevos Materiales y Materiales 
Compuestos 
14. Biomateriales 
15. Materiales Cerámicos, Refractarios y 
Vítreos 
16. Polímeros 
1 7. Materiales Semiconductores, Super
conductores y Conductores lónicos. 
18. Reología de Membranas Biológicas 
19. Películas delgadas y tratamientos de 
Superficies 
20. Estudio de Materiales por Métodos 
Opticos 
21 . Gestión Tecnológica y Recursos 
Humanos 
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[VII Congreso Nacional 

Sociedad Argentina 

de Lingüística] 

Universidad Nacional del Comahue 

Organiza: Maestría en lingüística Escuela 
Superior de Idiomas Universidad Nacional 
del Comahue. Ca-organiza: Asentamiento 
Universitario San Martin de los Andes 
Universidad Nacional del Comahue 

Sede: Hotel Sol de los Andes San Martín de 
los Andes, Neuquen, Argentina (Se ofrecera 
una tarifa especial para los participantes del 
congreso que se especifi cara en la proxima 
circular) 

Fecha: 22 al 25 de septiembre de 1998 

Cuota de inscripcion: 
Hasta el 30 de junio de 1998: 
Expositores asociados a la SAL $ 80, 
Expositores no asociados $1 00, Asistentes 
$ 50, Estudiantes $ 15. 

Después del 30 de junio de 1998: Expositores 
asociados a la SAL $1 00, Expositores no 
asociados $120, Asistentes 
$ 70, Estudiantes $20. 

Los estud iantes deberan presentar 
rendimiento académico expedido por la 
institucion en la que cursan sus estudios. Para 
mayor información dirigirse la secretaria de 
postgrado, Escuela Superior de Idiomas, 
Universidad Nacional del Comahue, 
Mendoza 2151, General Roca, Rio Negro, 
(8332). 

Telefax (0941)22057. 
e- mail: salcongr@uncoma.edu.ar 

. ----¡ 
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[ 4to. CONGRESO 

ARGENTINO DE CIENCIAS 
DE LA COMPUTACIÓN 

CACIC '98] 

IV Congreso Argentino de Ciencias de la 
Computación 

VI Ateneo de Profesores Universitarios de 
Informática 

11 Escuela Internacional de Informática 
V Workshop sobre Aspectos Teóricos de la 

Inteligencia Artificial (A TIA) 
1 Congreso lberolatinoamericano de 

Informática Educativa Especial- CIIEE '98 

Componen la red de postgrados de Ciencias 
de la Computación: Universidad Nacional de 
Buenos Aires, Universidad Nacional de San 
Luis (CACIC '96), Universidad Nacional del 
Sur (CACIC '95), Universidad Nacional del 
Centro de la Provincia de Buenos Aires, 
Universidad Nacional de La Plata (CACIC '97), 
Uni vers idad Nacional del Comahue, 
Universidad Nacional de Río Cuarto, 

NEUQUÉN (Argentina) del 26 al 31 de 
Octubre de 1998 

INFORMACIÓN 

Secretaría de CACIC 98, Departamento de 
Informática y Estadística. Facultad de 
Economía y Administración. Universidad 
Nacional del Comahue. Buenos Aires 1400 -
(8300) Neuquen- ARGENTINA 
TE: +54 99 490312 
FAX: +54 99 490313 
E-mail: cacic98@uncoma.edu.ar 
http://cacic98.uncoma.edu.ar 

FECHAS IMPORTANTES 

Presentación de Resumen de los Trabajos 12 
de junio de 1998 
Presentación de Trabajos 1 O de julio de 1998 
Comunicación de Aceptación 11 de 
septiembre de 1998 
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Programa de Publicaciones 
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G~E~~c~~> 
POSGRADOS 

Coordinación y Producción 
María SonJeréguer 

Esta tercera ed1ción de la guía está dedicada a los 
Posgrados. Dado que uno de los objetivos de la bús
queda b1bl1ográfica es ofrecer un Instrumento de apo
yo para el estudio o la formulación de políticas de edu
cación superior se presentan sólo aquellos trabajos que 
pueden encontrarse en las bibliotecas de las universi
dades y centros de invest1gaoón argentinos. El material 
relevado -resultado de una consulta realizada en más 
de setenta instituciones- incluye en este caso algunos 
estudios publ1cados fuera de la Argentina o en inglés y 
comprende informes de investigación, conferencias 
articulas de revistas o libros especializados. 
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